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DIARIO
DE 1..

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

, ACADEMJAS
9.a SECCISU

Examinado el proyecto de plan de €studioR remitido por
esa Academia, y de aCllerdo con el parecer de la Junk Con
sultiva de Guerra, el R~,y (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobarlo en le. forma
que á continuacion so inserta, y asimismo los programas
para la enseñanza del primer año qU6l se acompañaba al ci.
talio proyecto.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma.
drid 24 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNG;uEz
Señor Director de la Academia de Administración Militar.

Plan d.e estud.ios para. la Aoad.emia d.e Administración
Militar

•
1. ER AÑO

l.a clase. Prolegómenos del derecho.-Teoria del Estado.
Constitución eppañola.-Administración públi.
ca en España.-lCconomía. -Estadística.-Ha.
cienda.

2.a clase. Organización militar de España y otros estados.
Ordenanzas generales del Ejército.-Táctica de
Infanteria hasta la de batallón.-Instrucción á
pie de las tropas de Administración Militar.
Código de Justicia militar.--Geografia comer.
cial y económico·militar.

3.a clase. Fisica·.-Quimica.-TecnoloO'ia.
4. a clase., Dibujo.-Ampliación de fra~cés.-Ef!grima.

2.° AÑO

1.8 clase. Derecho civil.-Derecho mercantil.-Cálculo mero
cantil.-'l\meduria de libros.

2.a cJase. Teo!ia J arte :de adffi;in.istración militar.-Orga
~lzaC1ón ~e la. AdmInIstración Militar en Espa
na.-LeglslacIón de haberes.-Accíón de la Ad-

, ti mini~tracióJ.1 ~ilit~r en .t~empo de paz.
3. clase. Industr~a adm~mstratwa mü~tat·.-Subsistencias.

Acuartelamiento.
4.8 clase. Alemán (primer CUl'so).-Equitación.

3. Ea AÑO

1.a clase. Contabilidad general del Estado.-Contabilidad
militar (Reglamentos generales y particulares).

2.a clase. Acción de la Administración Jlrlilitar en campaña.
-Reglamento de campaña.-Nociones d.e dere
cho internacional.-Reglamento de mamobras.
-Historia de la Administración Militar.-Ad
ministraci6n Militar en el extranjero.-Estu
dio de una campaña desde el punto de vista ad
ministrativo militar.

3.n clase. Ejecución técnica de los servicios de transp<írt~s,
vestuario y equipo. -Campamento.-Matenal
de Artillería,Ingenieros y Sanidad Militar.

4." clase Alemán (segundo CUl'so),-Equitación,-Ejercicio8
de columnas montadas, de víveres y de pana
deria.

Prácticas generales.

:Madrid 24 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
alumno 'de la Academia de Ingenieros D. Maximino Garcés
Navarro, en súplica de que se ]e permita continuar BUS es
tudios en la de Infantería; teniendo en cuenta que dicho
alumno procede de la General Militar y no ha cambiado de
carrera hasta la fecha., hallándose, por tanto, comprendi-

!do en las prescripciones de la real orden fecha 16 de agosto
corriento (D. O. núm. 177), el Rey (q. D. g.), y en su nomI bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
lo que el interesado solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeGtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del primer Cnerpo de ejército,
Ordenador de pagos de Guerra y Directores de las Acade·
mias de Ingenieros é Infantería.

aircuZa~·. Excmo. Sr.: Concedido ya el abono de pen
siones de segunda y tercera categoría a tedas los alumnos
procedentes de la suprimida Aoademia General Militar, en



622 28 agosto 1894 D. O. núm. 186·

-
virtud de lo dispuesto en el arto 11 de la real orden de 27 de
febrero de 18113 (D. O. núm. 44), y demostrada una gran
desproporción entre el número de plazas que á cada Acade·
mia se asignaron en el arto 10 de la mencionada real orden
y los alumnos con derecho á pensión que existen en cada
una, con relación á las demás, S. M. el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
modificar, en equitativa proporción, la distribución que de
dichas pensiones estableció el arto 10 de la real orden de 27
de febrero de 1893, asignándolas ea la siguiente forma:

De 1'50 pesetas: Infantedu, 158; Oaballeria, 28; Artille·
da, 26; Ingenieros, 18, y Administración Militar, 10.

De 1 peseta: Infantería, 10; Oaballería, 5; Artillería, 3;
Ingenieros, 2. No se asigna ninguna Il Administración Mi·
litar, por no existir a¡~pirantes actualmente, sin perjuicio
del derecho que puedan tener los de convocatorias suce·
sivas.

Esta distribución regirá mientras no se altere notable·
mente la proporción que hoy existe entre los alumnos aspi·
rantes á pensión de las distintas academias, planteándose
desde 1.0 del mes actual, ytproveyéndose, con arreglo á la
misma, las vacantes existentes.

00000 en algunas academias existen hoy varias pensio.
nes más de las que respectivamente se les asignan, es la vo·
luntad de S. M., queden sin cubrir igual número de vacan
tes en otr5.S academias, proporcional y equitativamente,
hasta la amortización de las excedentes, por no ser posible
abonar mayor nÚmero que el total consignado en presu..
pnesto.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
d,rid 27 de agosto de 1894.

LóPEZ DO:r.IÍNGUEZ

Señor.....

Teniendo en cuenta la falta de oficiales subalternos de
Artillería é Ingenieros que se nota en sus respectivas esca
las, y con el fin de atender en el más breve plazo al impor.
tante servicio que prestan, el Rey (q. D. g.), y·en su nom··
bre la F~ina Regente del Reino, se ba servido disponer 10
siguiente:

1.° Los estudios del último año de carrera eu Artillería
y en Ingenieros se organizarán para el año eEcolar de 1894
á 1895, en forma tal, que pueda terminar el curso y los
exámenes en fin de marzo próximo, siondo alta en los cuero
pos los nuevos primeros tenientes en 1.° d@ abril.

2.° Para conseguir eete fin, se suprimirán todas las va·
caciones que deben disfrutar los alumnos del referido año,
co~prendido¡;entre 1.0 de septiembre y fin de marzo.

3.° "Las academias estudiarán y propondrán á la Sección
9.9. de este Ministerio, las modificaciones que sean iuspen.
sables introducir en los programas respectivós y en la dis
tribución del tiempo para dar cumplimiento á esta dispo
sición.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. S. muchos años. l\Ia
drid 27 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señores Directores de las Academias de Artillería é Inge
meros. ..-

BAJAS

SUESEOnE'I'ARfA

Excmo. Sr.: Según participó á este Ministerio el Oo.
mandante en Jefe del primer Ouerpo de ejército, el día 23
del mes actual, falleció en esta corte el General de división
de la Sección de Reserva del Estado Mayor General del
Ejército, D. José Almirante y Torroella.

De real orden lo digo IÍ. V. .ID. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarcle á V. E. muchos años.
Madrid 27 de l'tgosto de 189,1.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUE~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: S0gún participó á este MiniRterio el Oo·
mandante en Jefe del segnndo Ouerpo de ejército, el día 23
del mes actual falleció en Sevilla el auditor general y de di·
cho Ouerpo de ejército D. José Oliver y García.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fine~ consiguientes. DioR guardl3 á V. E. muchos años.
Madrid 27 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUE~

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
DESTINOS

SüBSEOEE 'I' ARÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del ReinG, ha tenido á bien disponer que el ca·
misario de guerra de segunda clase D. Narciso Amorós y
Vázquez, ascendido á este empleo por real orden de 20 del
actual (D. O. núm. 181), continúe prestando sus servicios en
este Ministerio, ocupando vacante de plantilla que de su
clase existe.

De real arden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ef€'ctos consiguientes. DiQS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEJ•
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente d<ü Reino, ha tenido á bien disponer que los
oficiales del Cuerpo de Administración Militar que so expre·
san en la siguiente· relación, que empieza con D. Federico
Bermejo Villanueva y tfrminl1 con D. Arturo Bulnes Ureña,
pasen á prel5tar sus servicios á este Ministerio, ocupando
plaza de su clatte en la plantilla del mismo. .

De real orden lo digo á V. E. pam sn conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUElJ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y quinto Cuerpos
de ejército•
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Relación que se cita

D. Federico Bennejo Villanueva, del Establecimiento Cen
tral de Ingenieros.

» Manúel Lorenzo y Aleu, de la Academia del cuerpo.
)} Arturo Bulnes Ureña, de la Ordenación de pagos Guerra.

Madrid ~5 de agosto de 1894.
LÓPEZ DOMiNGUEJ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la ?lanti
}]a de este Ministerio, en vacante que de su clase eXIste,.al
médico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar D. Antonio QUIn'

tana Sanz, procedente del Hospital militar de Ba~ce.lona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocImIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1891:.

LóPEZ DOMiNGUEJ

Señor Ordenador dc pagüS de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y cuarto Cuerpos
de ejército.

1.a SEOOION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
ayudante de campo del general de brigada D. José Ramos
Navarro, nombrado segundo Jefe de eBa Comandancia gene.
ral, al comandante del regimiento Infantería Reserva de Flan·
des núm. 82, D. Rafael Díaz Delgado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DoML~GVBJ

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Comandantes en Jefe del prim\'ro y tercer Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servidó nombrar
ayudante de campo del general da división D. Rosendo Moi- _
ño, consojero d"l Consejo Supremo de GUerra y Matinil, al
capitán de Artillería D. Manuel Osset y Rovira, destinado al
Parque de Me.lilla por real orden de 17 del mes actual (DIA
RIO OFICIAL núm. 178).

De la de S. l'If. lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGtmz

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

3.a S:!COION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 81.1 nombre la Rei.
na Regenta del Reino, ha tEmido á bien disponer que los
jefes y oficiales de la ~scalá activa del arma de lnfantería

comprendidos en la siguiente relación, que principia con
Don Julio Vidaurre García y termina con D. Victoriano de la
Peña Cusi, pasen destinados á los cuerpos que en la misma
se expresan. • .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de agosto de 1894.

LóPE2 DOMiNGUE2

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Presidentes del Consejo Supremo da Guerra y Marina
y de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la Guerra, Coman·
dantes en Jefe de los Cuerpos de ejército, Capitanes ge
nerales de las Islas Baleares, Canarias y Filipinas, Direc
tor general de Carabineros, Comandantes generaleil de
Centa y Melilla, Director de la Escuela Superior de Gue
rra Ó Inspector de la Caja General de Ultramar.

Relación que S8 cita

Coroneles

D. Julio Vidaurre García, del regimiento Reserva de Avila
número 97, ayudante de campo del Comandante en
Jefe del segundo Cuerpo de ejército, al cuadro para
eventualidades del servicio en la segunda región, con·
tinuando en dicho destino.

) 8everino Saracibar Gutiérrez, do la Zona de Gerona nú·
mero 24, á la de Valladolid núm. 36, agregado.

» Cipriano Alba Rodríguez, de la Zona de Mál2ga núm. 13,
á la de Cádiz núm. 42, agregado.

) Timoteo Orozco Troncoso, de la Zona de Gerona núm. 21:,
á la de Coruña núm. 32, agregado.

~ Ramón Argüelles Piedra, de la Z0na de Gijón núm. 43,
á la de Oviedo núm. 7, agregado.

» Constantino Hernández Rodríguez, ascendido, del bata
llón Reserva de Canarias núm. 1, á la Zona de San·
ta Cruz de Tenerife, agregado.

Tenientes Coroneles

D. Miguel Aparicio Arandn, de la Zona de Valencia nú.
mero 28, al regimient,) Re::erva de Játiva núm. 81, de
plantilla.

~ Antonio Ofé3 Mozo, de la Zona de Valladolid núm. 36,
á la de Santander núm. 29, d'O plantilla.

:& Matias Padilla C1al'u, del regimiento Reserva de Com
postela núm. 91, á la Zona de Lérida núm. 51, de
plantilla.

» Enrique Audreu Salas, de la Zona de Málaga núm. 13, á
la de Sev:L'la núm. 61, agregado.

» Ramón del Puerto AltuDa, de la Zona de Santiago mí
mera 35, á la de Lugo núm. 8, agregado.

II Manuel Ruiz Rañoy, de la Zona de Villafranca del Pa
nadés núm. 46, al regimiento Reserva de Ontoría nú'
mero 102, de plantilla.

~ Manuel Albergotty Tizón, dell'cgimiento Reserva de On·
torianúl.11. 102, á la Zona de Villafranca del Panadés
número 46, de plantilla.

» Enrique Segura Campoy, del regimiento Reserva de An
tillas núm. 68, en la Comisión liquidadora de cuer
pos disueltos de Cuba, segán real orden de 4 de octu·
bre de 1892, á la Zona de Madrid núm. 57, agregado,
para el percibo &e todo el sueldo, por continuar en di.
cho destino.

» Manuel Resa Vierna, de la Zona de Huelva núm. 38, al
regimiento Reserva de Ronda núm, 112, agregado.
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D. Mariano Gasos Almazorre, de la Zona de CasteIlón nú
mero 18, a la de Huelva núm. 38, de plRntilln.

) Hamón Argüelles Fernández, del regimiento Heserva de
I\mtevedra n.O. 93, de plantilla, al mismo, agregado.

» José Otl:lro Sánchez, agregado, al regimiento Ueserva de
Pontevedra núm. 93, al mismo, de plantilla.

» Rafael Vitoria Rebullida, del regimiento Reserva de
Flandes núm. 82, á la Zona de :Madrid núm. 58, agre·
gldo.

» Fortunato López Morquecho, de la Zona de Sevilla nú
mero 61, á la de Madrid núm. 58, ngrE'gado.

» Eladio Salvat Bujeda, de la Zona de Valendo, nÚm. 28,
á la de Sevilla nÚm. 61, de plantilla.

) Joeé Molilla Igarzábal, de la Zona de Oviedo núm. 9, á
la de Madrid núm. 57, agregado.

» Feliciano Velarde Zabala, de la Zona de Santander nú'
mero 29, á la de Oviedo núm. 7, de plantilla.

) :'Manuel Parraverde Arrgbal, del regimionto Ri"serva de
Plasencia núm. 106, á la Zona de Getafe núm. 16,
agregado.

» Patricio Giralt Malanca, de la Zona de Madrid núm. 57,
al regimiento Reserva de Plasenl'ia núm. 106, de plan.
tilla. .

» Ricardo Ruiz Aguilar, del batallón ReEelVll. de Canarias
número 4, á la Zona de Madrid núm. 58, agregado.

» Joaquin Eliza:de Sinañena, del regimiento Reserva de
Vitoria núm. 75, á la Zona de San Sebaf>tián núme
ro 19, agregado.

1> Manuel Portela López Pereira, de la Zona do Gerona nú'
mero 24, á la de Sevilla núm. 61, u!!re!l:ado.

:l> Pedro Amutio Arregui, del regimi(:nto~de~\fdcanÚm. 3,
á la Zona de Gerona núm. 24, de plautina.

) Juan Gracia Gil, del regimiento Reserva de O,mna nú
mero 66, al de Africa núm. 3.

» Andrés Garea García, de la Zona de ~Iadrid núm. 57, al
regimiento Reserva de Osuna núm. 66, de plantilla.

:) Gerardo Tejeda Gómez, o.e la Zona de la Coruña núme
ro 32, al regimiento Reserva de Compo:stela núm. 91,
de plantilla.

1> Francisco Gonzalez Pérez, de la Zona da Bilbao núm. 22,
al regimiento Reserva de Lugo núm. G~, de plantilla.

» Ligodo Sanrhiz Sf'gz.rra, del regimiento de Vizcaya nú
mero 51, á la Z')na de Valencia núm. 28, agregado.

» José l\fel"fi Benavente, de la Zona de Valencia núm. 28,
al regimiento de Vizcaya núm. 51.

» Antonio Hurtado 1\lendoza, del regimiento Reserva de
Rouda núm. 112, al de Málaga núm. 69, agregado.

1> Lorenzo Vidal Sala, de reemplazo en la 5.a región, á la
Zona de Zaragoza núm. 55, agrega~o.

~ Mar~ín Garoia Carrasco, ascendido, del regimiento de
Asia núm. 55, á la Zona de Barcelona núm. 59, agre.
gado.

» José Garcia Cegeces, de reemp1azo en la 4.a región, á la
Zona de Barcelona núm. 60, agregado.

» Manuel Méndez AIzola, de reemplazo en la primera re.
gión, á la Zona de Madrid núm. 57, l:1gl'egado.

» Antonio Zegd Moreno, del regimiento Reserva de Rose
llón núm. 80, á la Zona de Barcelona núm. 59, agre.
gado.

» José Ripoll López, de la Zana de Madrid núm. 57, al re·
gimiento Reserva de Flandes núm. 82, de l,lantilla.

Comandantes

D. :Francisco Pedraja Altamira, de la Zona do Madrid nú
mero 57, destinado como profesor á la Escuela Supe-

rior de Guerra, spgún real orden de 27 de julio últi.
mo (D. O. núm. 61), agregado al regimiento Reserva
de Madrid núm. 72 para el percibo del sueldo entero
de su empleo, por continuar en dicho destino.

D. Junn Sanchez Sanclino Udaeta, de la Zona de Badajoz
núm. 6, al regimiento de Bll.leares núm. 41.

» Baltasar Cortés Cerrillo, de la Zona de Cádiz núm. 42,
al regimiento de Africa núm. 3.

» Francisco Benítez Medina, de la Zona de Gerona núme
ro 24, al batalló¿ Reserva de Canarias núm. 4, Las
Palmas, de plantilla.

~ Pedro Motta Sastre, del regimiento Reserva de Baleares
núm. 2, al de Asia núm. 55.

) Elias Rivero Sierra, de la Zona de Santander núm. 29, al
batallón Reserva de Canarias núm. 2 (Orotava), de
plantilla.

» Santiago Garda Cabañero, de la. Zona de Madrid númQ·
ro 58, á la Secretaria de la Subinspección del séptimo
Cuerpo de ejército.

» Gregorio Castillo Cerrato, del regimiento Reserva de Ca
latayud núm. 111, al batallón Cazadores de Mérida nÚ·
mero 13.

» Rafael Adalid Navajas, de la Zona de Teruel núm. 21, á
la de Barcelona núm. 60, agregado.

» Luis Mayorga Rasa, del regimiento de Covadonga nú·
mero 40, á la Zona de Ternel núm. 21, de plantilla.

» Manuel Peñas Berzosa, de la Zona de Barcelona número
60, á la de Valladolid núm. 36, agregado.

» Antonio Murtínez Sandoval, de la Zona de Valencia nú
mero 28, á la de Madrid núm. 57, agregado.

» Antonio GaUndo Malina, de la Zona de Valencia núme
ro 28, á la de Madrid núm. 58, agregado.

:\' Francisco de la Cor~e Pérez, del regimiento Reeerva de
Osuna núm. 66, á la Zona de Sevilla n.o 61, agregado.

» Joaquin Alier Bosch, de la Zona de VillaÍranca del Pa·
nadés núm. 46, á la de Castellón núm. 18, agregado.

~ Serafín Urrero BenitQ, de la Zona d~ Lérida núm. 51, á
la de Barcelona núm. 59, agregado.

~ Modesto Garcia Gago, df¡} la Zona de Madrid núm. 57, á
la de Valencia núm. 28, agregado.

)l Jorge Barba Araus, de la Zona de Lugo núm. 8, á la de
Zaragoza núm. 55, agregado.

)l Marcelino Estevas Santos, de la Zona de Madrid número
57, á la de Lugo núm. 8, de plantilla.

:) Pablo Barrufet Sanz, del regimiento Reserva de la Coru
Í1a1 núm. 88, á la Zona de Valencia nüm. 28, agregado.

)l Leonardo López del Villar, de la Zona de Salamanca
número 52, al regimiento Reserva de la Coruña Ullme
ro 88, de plantilla..

» Casimiro Diez Quintana, del regimiento de Luzón nú
mero 54, á la Zona de Palencia núm. 44, agregado.

)l Ramón Salgado Bujan, del batallón Cazadores de Cata·
luña núm. 1, al regImiento de Luzón núm. 54.

» Francisco Gorgojo Cab@zas, de la Zona de Santiago nú'
mero 35, á la de Zaragoza núm. 55, agregado.

» Fernando Rodríguez Jiménez, agregado, á la Zona de
Santiago núm. 35, á la misma, de plantilla.

» Eloy Hervás Martfnez, del batallón Cazadores regional
de Canarias núm. 1, á la Zona de Valencia núm. 28,
r.gregado.

» Francisco Martin López, de la Zona de Logroño nÚln. 1,
al batallón Cazadores regional de Canarias núm. 1-

» Daniel Merino Martinez, del regimiento Reserva de Pla·
sencia núm. 106, á la Zona de Madrid núm. 58, agre
gado.
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D. Manuel Prieto Valero, de la Zon~ de Madrid núm. 58, al
regimiento Reserva de PlasenCIa núm. 10G, de plan-

tilla. . 28 á 1
» Manuel Rieo Díaz, de la Zona de ValenCIa núm. , a

de Madrid núm. 57, agregado.
» Demetrio Pérez Palanca, de la Zona de Oácerea núm. 40,

á la de Madrid núm. 58, agregado.
~ Tl'ifón Montesinos Alaa, del batallón Reserva de Oana·

rias núm. 1 (Laguna), á la Zona de Oáceres núm. 40,
de plantilla. .

;,) Pedro Oliva Cánovas, de la Zona de MurcIa núm. 20, á
la de Valencia nlím. 28, agregado.

» Mariano Roldán Ovejero, del regimiento Reserva de Ba
dajoz núm. 62, á la Zona de Valladolid núm. 36, agre
gado.

J Félix Garoía BaItasar, de la Zona de Madri'd núm. 58, al
regimiento Reserva de Badajoz núm. 62, de plantilla.

J Eusebio García Gómez, de la Zona de Barcelona núme·
ro 60, á la de Zaragoza núm. 55, agregado.

J Julián Fernández Visuires, del regimiento de Zamora
número 8, á la Zona de Zaragoza núm. 55, agregado.

J Luis Riera Espejo, del regimiento Reserva de Lugo nú
mero 64, al de Zamora núm. 8.

J Mariano Oasado Aguilera, de la Zona de Zaragoza núme
ro 55, al regimiento Reserva de Oalatayud número
111, agragado.

J Ricardo Sanz Núñez, del regimiento Reserva de Ovie¡lo
núm. 63, á la Zona de Pamplona núm. 5, agregado.

" Juan Ferrero López, de reemplazo en la septima región,
al regimiento Reserva de Oviedo núm. 63, de plan·
tilla.

J Marcelino DraIde López, del regimiento Reserva de Avi
la, núm. 97, á la Zona de San Sebastián núm. 19,
agregado.

» Eugenio Olavarria Huarte, de la Zona de Madrid nú
mero 58, al regimiento Reserva de Avila núm. 97, de
plantilla.

J Segundo Pérez Alonso, de la Zona de Pontevedra nú
mero 37, á la de la Coruña núm. 32, agregaao..

}) Pedro San José San ;rosé, del regimiento Reserva de' Vi·
toria núm. 75, al de Miranda de Ebro núm. G7, agr€~

gado.
lt Francisco Vidal Martínez, de la Zona de Barcelona ;nú

mero 60, á la de Guadalajara núm. 53, agregado.
» Juan Grijalvo MQreno,de la secretaría de la Subinspac.

pección del 6.o Cuerpo de ejército, al regimiento Re.
serva de Vitoria núm. 75, agregado;

J Sebastián Mejuto Vázquez, de la Zona de Burgos nú'
mero 11, á la secretaría de la Subin~peccióndel sexto
Cuerpo de ejército.

» Emilio Mora Mur, del regimiento Reserva de Orihuela
número 76, al de Huesca núm. 103, agregado.

}) Baldomero Martinez. Galán, de la Zona de Murcia nú
mero 20, al regimiento Reserva de Orihuela núm. 7G,
de plantilla.. '

» Juan Navarro Sánchez, de la Zona de la Ooruña número
32, á la de Salamanca núm. 52, agregado.

» Feliciano Labarga García, de la Zona de Santa Cruz de
Tenerife, á la de las Palmas dé Gran Oanaria, agre.
gado.

J José Sanz Dendiarena Jourdinier, de la Zona de Santa
Cruz de Tenerife, á la de las Palmas de Gran Oanaria,
agregado.

» José García Leal, de la Zona de Valencia núm. 28, á la
de Toledo nÚm. 12, agregado.

D. Manuel Vigo Ramos, del regimiento Reserva de Lugo
número 04, á la Zona de la Ooruña núm. 32, agre
gado.

» Pablo Más Gelabert, del batallón Oazadores de Barbastro
nÚm. 4, á la Zona de Balentes, agregado.

» Pedro Vallal'íu FU6nt6iS, de la Zona de Zaragoza número
55, al batallón Cazadores de Barbastro núm. 4.

• S€Jrvando Gutiérrez de la Higuera Trueba, de la Zona ue
León núm. 30 á la de Valladolid núm. 36, agregado.

» Oelestino Martinez Ramírez, de la Zona de Pamplona
número 5, á la de Logroño núm. 1, agregado.

J Juan Bermúdez García, de la Zona de Oádiz núm. 42, á
la de Valencia núm. 28, agregado.

}) Manuel Espiñeira Miranda, del regimiento Reserva de
Pontevedra núm. 93, al de la Ooruña núm. 88, agre
gado.

» Mauricio Escribano Romeo, de la Zona .de Sevilla núme~
ro GI, á la de Cádiz núm. 42, agregado.

» Federico Delclós Lloréns, da la Zona de Murcia núm. 20,
á la de Málaga núm. 13, agregado.

» José Jurado Arlanzón, de la Zona de Pamplona núm. 5,
al regimiento Reserva de Vitoria núm. 75, agregado.

II Juan Amoedo Baudet, de la Zona de Oviedo núm. 7, á
la de Madrid núm. 57, agregado.

» Mariano Villacampa Viscasillas, de la Zona de Logroño
• núm. 1, á la de Toledo núm. 12, agregado.

» J~rónimo Muñoz López, de la Subinspección del séptima
Ouerpo de ejército, á la Zona de Oádiz núm. 42, agre.
gado.

}) Enrique Baños Pérez, de la Zona de Oviedo núm. 7, á la
de Salamanca núm. 52, agregado.

" Simeón Sánchez González, del regimiento Reserva de
Ofensa núm. 59, á la Zona de Monforte núm. 54, agre.
gado.

" José Rodríguez Garay, ascendido, del regimiento de Sao
boya núm.,6, al de Reserva de Madrid núm. 72, agre.
gado.

» Miguel Oomas Ordinas, de la Zona de Lugo núm. 8, á la
de la Coruña núm. 32, agregado.

» Julián Andueza Caño, de la Zona de Burgos nÚm. 11, á
la de Toledo núm. 12, agregado.

» Ricardo Recio Messia de la Cerda, de la Zona de Murcia
núm. 20, á la de Ciudad Real núm. 27, agregado.

}) Constantino Silva López Ossario, de la, Zona de Getafe
núm. lG, á la de Madrid núm. 57, agregado.

» José Mera Gutiérrez, de la Zona de Madrid núm. 57, á la
de Oádiz núm. 42, agregado.

» Luis Tapia Risueño, de la Zona de Madrid nÚm. 57, al
regimiento Reserva de Antillas núm. 68, agregado..

» Evaristo Pardines Ferrando, de la Zona de Alicante nú.
rpero 45, al regimiento Reserva de Orihuela núm. 76,
agregado.

» José PuelIas Vargas, del regimiento Reserva de Avila
núm. 97, á la Zona de Logroño núm. 1, agregado.

}) José Velasca Giués, de la Zona de Sevilla núm. 61, til
regImiento de Granada núm. 34.

II Jacoba Menae Tortes, de la Zona de Salamanca núm. 52,
al regimiento Reserva de Lugo núm. 64, de plantilla.

» Julián Huidobro Infante, del batallón Oazadores de la
Habana núm. 18, á la Zona de Ciudad Real núm. 27,
agregado.

» Luis Cebrián OHmáo, de la Zona de Madrid núm. 57, al
batallón Oazadores de la Habana núm. 18.

» Pedro Alonso de Dios, de la Zona de Talavera núm. 50,
á la de Madrid núm. 57, agregado.
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D. Luis Aizpuru Mondéjar, de la Zona de Lérida núm. 51,
á la de Talavera núm. 50, de plantilla.

l> J Of'é Belda Benito, de la Zona de Madrid núm. 5~, á la
de Lérida núm. 51, de plantilla.

» José Fernández Morillos, de la Zona de Barcelona núme·
ro 59, al batallón Reserva de Canarias uúm. 1 (La La·
guna), de plantilla.

) Nicolás Navarro é lnsa, de la Zona de S6villa núm. 61,
al batallón Cazadores de Cataluña núm. 1.

) Marcial Camposa Vía, de la Zona de OvIcdo núm. 7, á.
la de la Coruña núm. 32, agregado.

) Mariano Martínez Minguez, de la Zona de Valladolid nú·
mero 36, á la de Pontevodra núm. 37, agregado.

) Eugenio Martinez Zavala, de la Zona de Málaga núm. 13,
á la de Gran~da núm. 34, agregado.

» Claudio Diez Hernández, de la Zona de Madridnúm. 58,
. al regimiento '!le Covadongll núm. 40.

» Luis Teijeiro Martín, de la Zona de Castellóu núm. 18, al
regimiento de Otumba núm. 4.9.

» Antonio Rivera CaiñaB, oe la Zona de Zaragoza núm. 55,
agregado, á h misma de plantilla.

l> Joaquín Reixa Garcia, ascendido, de la Dirección gene
ral de Carabineros, á la Zona de Madrid núm. 57,
agregado.

) Victoriano Villén Castillo, ascelldido, de la Inspección
de la Caja General de Ultramar, al regimiento Reser-·
Ya de )laddd núm. 72, agregado.

~ Ricardo Jiménez Esual, ascendido, procedente del distri
to de Cuba, alta en la Península por real orden de 26
de maJo último (D. O. núm. 114), á la Zona de San
tand¡¡r núm. 29, agregado, cuando desembarque.

~ Juan Molina Pérez, ascendido, del regimiento Reserva
de Monforte núm. 110, al mismo, agregado.

) Jesús Cánovas Crespo, ascendido, del regimiento de Asia
llÚm. 55, á la Zona de Barcelona núm. 59, agregado.

) Ramón Orúzco Lahoz, ascendido, del Consejo Supremo
de Guerra y Marina, á la Zona de Madrid núm. 58,
agregad.o.

» Pedro González Sifontes, ascendido, de reemplazo en la
primera región, á la Zona de Madrid núm. 57, agre·
gado. .

) Basilio López Laplana, ascendido, de reemplazo en la
quinta región, á la Zona de Zaragoza núm. 55, agre
gado.

» Francisco Garriga Régalo, ascendido, de reemplazo en la
séptima región, á la Zona de Santiago núm. 35, agre-
gado. .

) JOEé Tomás Ferrer, de reemplazo en la primera región,
á la Zona de Santander núm. 29, agregado.

» Emiliano Gómez Cardillo, de reemplazo en la primera·
región, á la Zona de Madrid núm. 58, agregado.

» Francisco Figueroa Yaldés, de reemplazo en la cuarta
región, á la Zona de Bncelona núm. 59, agregado.

» Francisco Urbano Valle, de la Zona de Córdoba núme
1'0 17, al regimiento Reserva de Ramales núm. 73,
llgregado.

~ Joaquín Pérez Hosete, de reemplazo en la primera re·
gión, á la Zona de l\Iadrld núm. 57, agregado.

» Juan Balbás Vela, de reemplazo en la :primera región, á
la Zona de Madrid núm. 58.

» Emilio Amayas Díaz, de reEmplazo en la sexta regipn, á
la Zona de Bilbao núm. 22, agregado.

, Francisco López Olivera, de reemplazo en la quinta re
gión, á la Zona de Zaragoza núm. 55, agregado.

Capita.nes

Don EUl'Íque Oliver Pareja, ascendido, del regimiento de
la Princesa núm. 4, 'al mismo.

11 Braulio Rodriguez Díaz, del regimiento Reserva de Fili·
pinas núm. 70, al de Covudonga núm. 40.

» Maximino Requejo Lobo, de la Zona de Cácerea núme
ro 40, al rt'gimiento de Canarias núm. 42.

» José López Gómez, del regimiento de Extremadura nú
mero 15, al de Alava núm. 56.

» Eulogio Farnández Latorre, Ilscendidq, supernumerario
lin sueldo en Filipinas, afecto ala Subinspección del
cuarto Ouerpo de ejército, continúa en igual situa·
ción y destino.

, Lino mesa Navarro, del regimiento Reserva de Ciudad
Real núm. 83, al de Badajoz núm. 62, de plantilla.

:\) Francisco Garrido Garcla, del regimienilo Reserva de An·
tillas (¡úm 68, al de Madrid núm. 72, de plantilla.

» Juan Guijarro Moya, del regimiento de Mallorca núme
ro 13, al de Reserva de Montenegrón núm. 84, de plan·
tilla.

» Juan Entizne Hernández, ascendido, del regimiento de
Castilla núm. 16, al mismo.

» José Dacal Méndez, ascendido, del regimiento de Mur
cia núm. 37, al de Reserva de GijÓfl nqm. 99, de plan
tilla.

» Jolié Alajadn Cánovas, de la Zona de Murcia núm. 20,
secretario de causas de la tercera región, al regimien
to Reserva de Lorca mimo 104, de plantilla, conti
nuando en el mismo destino.

» Antonio Lekunkul Pardo, del regimiento Reserva de Cá
diz núm, 98, al de Ronda núm. 112, de plantilla.

» Feliciano Fernández Navarro, del regimiento Reserva de
Orihuela núm. 76, á la Zona de Alicante núm. 45, de
plantilla.

:/> Antonio Navarro Ruiz, del regimiento de San Fernando
número 11, á la Zona de Guadalajara núm. 53, d-e
plantilla.

» Juan Ruiz Chueca, de la Zona de Gerona núm. :M, á la .
de Zaragoza núm. 55, de plantilla.

» Segundo Séneca Oruz, de la Zona de Madrid núm. 57,
en la Comisión Liquidadora de Cuerpos disueltos, de
Cuba, al regimiento Reserva de Albacete núm. 105, de
plantilla para el percibo de los cuatro quintos de
sueldo solamente, por continuar en dicho destino.

:\) Ildefenso Pastor Rico, de la Zona de Pamplona núm. 5,
en la Caja de Inútiles y Huérf&nos de la Guerra, al re
gimiento Reserva de Huesca núm. 103, de plantilla
para el percibo de los cuatro quintos de sueldo sola
mente, por continuar en dicho destino.

» Francisco Oirujeda Cirujedll, de la Zona de Pamplona
número 5, en la Caja de Inútiles y Huérfanos de la
Guerra, al regimiento Reserva de Orihuela núm. 76,
de plantilla para el percibo de los cuatro quintos
de sueldo solamente, por continuar -en dicho des
tino.

» Pablo M&dialdea Zael'a, ascendido, de reemplazo en la
primera región, á la -Zona de Cáceres núm. 40, de
plantilla.

» Rafael Guillén Boluda. del regimiento Resel'va de Onto
lia núm. 102, á la Zona de Barcelona núm. 60, de
plantilla.

» Bafa6l Gerona Arizmendi, de reemplazo en la segunda
región, al regimiento Reserva de Cádiz núm. 98, de
plantilla.
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D Isabel Serrano Fernández, dell'egimiento Reserva de :Mi·
. randa núm. 67, tí la Zona de Logroño aúm. 1, de plan·

tilla. ,
» Antonio Ros Garcia, del regimiento Reserva de Baleares

núm. 1, al de Luchana núm. 28.
:t Leoncio Durán Rodríguez, del batallón Cazadores de Se·

. gorbe núm. 12, al regimiento Reserva de Huelva nú
mero 94, de plantilla.

» Francisco Quintana Villegas, del batallón Cazadores de
Cataluña núm. 1, á la Zona de Ronda núm. 56, de
plantilla. .

» Mamerto Garcia de la Vega, del regimiento de Ll1zón DU

mero 54, al de Reserva de la Coruña núm. 88, de plan·
tilla.

» Eugenio Gómez Hernálldtz, .l1lscendido, d~l re¿imiento
de Sevilla nÚm. 33, á la Zona de Murcia núm. 20, de
plantilla.

» José Payá Vidal, del batall6n Cazadores de Figueras nú·
núm. 6, al regimiento de Sabaya núm. 6.

}} José Zurdo Fuentes, de la Zona de Gerona nÚm. 24, al
regimiento Reserva de Monforte n.o 110, de plantilla.

» Hipólito Gonzalez Serrano, del batallón Cazadores de Bar
bastro núm. 4, al regimiento de Asia núm. 55.

:t Antonio Martinez M.artinez, de la Zona de Larca núme
ro 48, desempeñando en comisi6n el cargo de primer
ayudante del Peñón de la Gomera, según real orden de
7 del actual (D. O. núm. 172), al regimiento Reserva
de Jaén Jiúm. 58} de plantilla, por continuar en dicho
destino.

}} Leonardo Piorno Romeo, del regimiento de Soria núme
ro 9, á la Zona de Lorca núm. 48, de plantilla. _

» José Macias 8eoime, de la Zona de Pamplona núm. 5, al
regimiento de Sicilia núm. 7.

» Vicente Hernández Pérez, ascendido, del regimiento de
Almansa núm. 18, ál de Reserva de El Bruch número
95, de plantilla. ¡

» Ramón Ruiz Mira, del regimiento de Castilla núm. 16,
destinado al de Rellerva de Cácereli núm. 96, por real
orden de 7 del actual (D. O. núm. 172), al de Réserva
de Badajoz núm. 62, de plantilla.

» Eleuterio Serrano Salvador, del regimiento de Garellano
número 43,.al de Reserva de Bilbao núm. 78, de plan-.
tilla.

:b José Miranda Cifuentes, del regimiento de Baleares nú'
mero 41, secretario de causas en la primera región, al
de •Reserva de Ciudad Real núm. 83, de plantilla,
coritinllando en dicho destino.

}} Mariano Martín Alava, de la Zona de Zaragoza núm. 55,
destinado al regimiento de Navarra núm. 25} por real
orden de 3 del actual (D. O. núm. 168), al de reser
va de Ontoria numo 102, de plantilla.

:» Carlos Aymeri'Jh Muriel, de la Zona de Sória núm. 14, á
-la de Talavera núm. 50, de plantilla.

» J osé E~hevarria Límonta,' ascendido, del regimiento de
Castilla núm. 16, á la Zona de Badajoz núm. 6, de
de plantilla.

» Braulio Robles Garcia, ascendido, del regimiento de Al.
'mansa nÚm. 18, á la .Zona de Lérida núm. 51, de
plantilla.

» Antera González Liquiñano, ascendido, del regimiento
de Vad Rás núm. 50, al mismo.

1). Migu€l1 Guerrero Santos, del regimiento Reserva de Cas
tellón núm. 74, al de Mallorca núm. 13.

}} Benito Alvarez Ferrer, ascendido, del regimiento de
Murcia núm. 37, al mismo.

D. Isabelo Sánchez Cuerda, ascendido, del batallón Disci·
plinario de Melilla, al regimiento de Alava núm. 56.

» Evaristo Sánchez de la Orden, del regimiento de Otumba
número 49, al de Garellano núm. 43.

» José Anca Merlo, del regimiento de Toledo núm. 35, se
cretario de causas en la séptima región, al de Re·
serva de Castrejana núm. 79, de plantilla, continuan
do en dicho destino.

» José Jareño Escudero, del regimiento de Allturias nú'
mero 31, al de Reserva de Madrid núm. 72, de plan
tilla.

» Antonio Meulener Verdeguer, ascendido, del batallón
Cazadores de Estella núm. 14, al regimiento Reserva
de Albllcete núm. 105, de plantilla.

l> Gaspar Orta González, del regimiento del Príncipe nú..
mero 3, al de Zaragoza nÚm. 12.

» Mariano Gómez Quirce, ascendido, comandante militar
del Castillo de San Antón (Coruña), al regimiento de
Zamora núm. 8.

» Emilio Fernández Padio, de reemplazo en la primera re·
gión, al regimiento de Asturias núm. 31.

» Timoteo Brinquis Marzo, del regimiento Reserva de Ma..
taró núm. 60, al batallón Cazadores de Figueras nú
mero 6.

» Ildefonso Torres Crist6bal, del regimiento del Príncipe
número 3, al de Toledo núm. 35.

l> Vicente González Martinez, del regimiento de Baleares
número 41, á la Zona de Valencia núm. 28, de plan.
tilla.

}) .Alejandro Rodríguez Sánchez, de la Zona de Badajoz nú'
mero 6, al regimiento de Baleares núm. 4I.

» Epifanio ~Ioriones Aranza, de la Zona de Zaragoza nú
mero 55, al batallón Cazadores de Barbastro núm. 4.

:r. León Muñoz Caramelo, del regimiento d~ Asturias nú'
mero 31, á la Zona de Zaragoza núm. 55, de plantilla .

. l> Antonig·Serrano Cabaleiro, del regimiento Reserva de
Huesca núm. 103, al de Asturias núm. 31.

» FranCisco Pérez Martinez, de la Zona de Albacete nÚ
mero 49, al regimiento de Navarra nÚm. 28.

)} Fernando Moya Campos, del regimiento Reserva de Ba
leares núm. 1, al batallón Cazadores de Segorbe nú'
mero 12.

» Javier Macias Fernández, del regimiento de Almansa
mero 18, al de Luzón núm. 54.

» Germán Villanu\?va Diaz, del regimiento Reserva de Sao
lamanca núm. 108, al de Baleares núm. 41-

l> Félix González Garcia, ascendido, del batallón Cazado
res de Estella núm. 14, al regimiento Reserva de Mi
randa núm. 61, de plantilla.

l> Bartolomé de la Torre Real, del regimiento de Isa
bel II núm. 32, al de San Fernando núm. 11.

:t Antonio Iglesias jglesias, de l<a Zona de Sevilla núme
ro 61, al batallón Cazadores de Cataluña nÚm. 1.

l> FranCisco Villarias Cotorro, del regimiento Reserva de
i< Valladolid núm. 92, al de leabel Ir núm. 32.

» Quintin Carrasco Zamora, de la Zona de Albacete mime·
ro 49, al regimiento de Extremadura núm. 10.

» Ceferino G6mez Expósito, del regimiento Heserva de
Huelva núm. 94, á la Zona de Sevilla núm. 61, de
plantilla.

l> Rafael Roselló Aloy, de la Penitenciaria militar de
Mahón, al regimiento Reserva de Baleares núm. 1, de
plantilla.

» Antonio Martinez Carretero, de la Zona de Vall.mcia nú
mero 28, al regimiento de Mallorca núm. 13.



628 28 agosto 1894 D. O. nñm. 186

Primeros tenientes

D. José Maquel Guevura, del regimiE'nto de San !i'ernando
núm. 11, al de Borbón núm. 17, continuando en la
comisión del servicio que, por tiempo indefinido, se
le confirió para Marruecos por real orden de 25 de
mayo último.

}) Enriqu!J.GaUego Ramos, del regimiento de Baleares nú·
mero 41, al de San Fernando núm. 11.

:l> Jenaro Alarc6n de la Puente, del regimiento de Mallor
ca núm. 13, al de Tetuán núm. 4.5,

» Valentín Gómez Sánchez, cel regimiento de Granada
número 34, al de la Reina núm. 2.

:& Juan Garcia Gómez Caminero, del regimiento de Gunda·
lajara núm. 20, al de CueDca núm. 27.

l) Jesús López Delgado, del regimiento de Guadalajara nlt·
mero 20, al batallón Cazadores de Puerto Rico nú·
mero 19.

l) Enrique González Toro, del regimiento de San 1\Iarcial
número 44, al de Cuenca núm. 27.

:t Antonio Madrid Aguilar, del regimiento de Alava nú
mero M, al de Barbón núm. 17.

~ Eumerico Jiménez Cabrera, del regimiento de-Extrema·
dura núm. 15, al de Soria núm. 9.

}) César lt1uro de Zazo, del regiIpiento de Galicia núm. 19,
al de Mallorca núm. 13.

, Juan Jimeno Acosta, del regimiento de Guipúzcoa nú
mero 53, al de Asia núm. 55.

~ Eduardo LagunilIa Solorzano, ascendido, del batallón
Cazadores de Barcelona núm. 3, al mismo.

» Antonio Lucas Escobar, del regimiento del Príncipe nú'
mero 3, al batallón Cazadores de Llerena núm. 11.

» José Garda Santos, ascendido, del regimiento de Gali·
cía núm. 19, al mismo.

}) Vicente Riearte Laíuente, ascendido, del regimiento de
Galicia núm. 19, al mismo.

, Alfonso Encina Verea, del regimiento dePavia número
48, al de Murcia núm. 37.

» Leodomiro Gutiérrez Peñalva, del regimiento de Mur
cia mimo 37, al de Zamora núm. 8.

» Cecilio Acebedo Alonso, del batallón Cazadores de la
Hlitbana núm. 18, al regimiento de Cantabria núme-
ro 39. •

) Virgilio Cabanellas Ferrer, ascendido, del regimiento
de Sevilla núm. 33, al mismo.

:l) Emilio Gómez Martinez, del regimiento del Príncipe
núm. 3, al batallón Cazadores de Puerto Rico nú'
mero 19.

}) Enrique Salcedo Melinuevo, del regimiento de Toledo
número 35, al del Rey núm. lo

}) Ramón Valencia Casado, ascendido, del regimiento de
Covadonga núm. 40, al mismo.

}) Ceíerino Pérez Hernández, ascendido, del regimiento de
Baleares núm. 41, al de San Quintín núm. 47.

» Luis Barasain Galar, ascendido, del regimiento de la
Constitución núm. 29, al mismo.

» Manuel Montero Navarro, del regimiento de la Princesa
número 4, al de Sevilla núm. 33, :continuaudo sus Q8-

tudios en la Escuela Superior de Guerra. '
}) Alfonso Torrente Navarro, del regimiento de la Princesa

número 4, al de España núm. 46, continuando sus
estudios en la Escuela Superior de Guerra.

D. Anto:Q.io Ramirez León, del regimiento Reserva de Te-\ D. José Ramos Navarro, ascendido, del regimiento de Ga-
ruel núm. 77, á la Zona de Valencia núm, 28, de plan· rellano núm. 43, al de Reserva de Bilbao núm. 78, de
tilla. plantilla.

~ Ricardo Willinski González, de la Zona de Jaén núme
ro 2, al regimiento de Soria núm. 9.

:» Ji'austino Martinez Antón, ascendido, del regimiento de
Asia núm. 55, al de Reserva de Mataró núm. GO, de
plantilla.

) Laureano Villas Montejo, ascendido, del regimiento de
Aaragónnúm. 21, á la Zona de Gerona núm. 24, de
plantilla.

» Baldomero Riera Viñáls, ascendido, del regimiento de
Asia núm. 55, al de Almansa núm. 18.

» Abelardo Garcia Rodriguez, ascendido, del regimiento
dellníante núm. 5, á la Zona de Pamplona núm. 5,
de plantilla.

, Navor Gareia Iuozal, ascendido, del regimiento de Isa
bel Ir núm. 32, al de Reserva de Valladolid núme
ro 92, de plantilla.

) Francisco Leal Armesto, ascendido, del regimiento de
Albuera núm. 26, á la Zona de Gerona núm. 24, de
plantilla.

~ Emilio Bonelli Rernando, ascendido, supernumerario
sin sueldo en la primera región, vuelto al servicio ac
tivo por real orden de 16 del actual (DIARIO OFICIAL
número 178), á la Zona de Badajoz núm. 6, de plan
tilla.

» Tomás Herranz Haro, del regimiento Reserva de Ontoria
núm. 102, á la Zona de Villafranca del Panadés mí·
mero 46, de plantilla.

~ Eduardo Roselló Brú, de la Zona de Villafranca del Pa·
nadés núm. 46, al regimiento Reserva de Ontoria nú-
mero 102, de plantilla. •

> Mariano Calvo Mazas, del regimiento de Toledo núm. 35,
á la Zona de Valladolid núm. 36, de plantilla.

¡¡ Cándido Jiménez Blázquez, de la Zona de Valladolid
núm. 36, al regimiento de Toledo núm. 35.

> José Dato Murnaia, del regimiento Reserva de Monforte
núm. 110, al de Orense núm. 59, de plantilla.

, Ramón Folla Villar, del regimiento Reserva de Orense I
núm. 59, al de Moníorte núm. 110, de plantilla. -

, Raimundo Mairó Ribot, de la Zona de Mataró núm. 4, al 1
regimiento Reserv~ de Matará núm. 60, de plantilla.

, Federico Perín Mulet, del regimiento Reserva de Mataró
núm. 60, á la Zona de Matar6 núm. 4, de plantilla.

, Felipe Pardo Barbero, del regimiento Reserva de Osuna
núm. 66, al del Príncipe núm. 3,

» Pedro Salvat Prats, ascendido, del regimiento de Africa
núm. 3, al de Reserva de C&diz núm. 98, de plantilla.

, Juan Barcel6 Herrero, ascendido, del regimiento de Gua~

dalajara núm. 20, al de Reserva de Castellón n~m. 74,
de plantilla. •

:& Francil'!co Gómez Estrada, del regimiento regional de Ba
leares núm. 2, al de Otumba núm. 49.

> Felipe MambrilIo Andrés, ascendido, del regimiento del
Principe núm. 3, al mismo.

il

:t Antonio Arroyo Cañete, del batallón Cazadores regional
de Canarias núm. 1, secretario permanente de causas
en dicho distrito, al batallón Reser:va de Canarias nú
mero 4 (Las Palmas), de plantilla, continuando en di-
cho destino. .

:> Angel Alday Iñarra, de la Zona de Bilbao núm. 22, al
regimiento de Garellano núm. 43.

l) Elías Oloriz Vergara, del regimiento Reserva de Bilbao
núm. 78, á la Zona de Bilbao núm. 22, de plantilla.
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D. Jasó Carpintior Andrés, de reemplazo en la primera re
gión, !.tI regimiento de Luchana núm. 28.

» Hilado Val Pérez, de reemplazo en la tercera región, al

LÓPEZ DOMil'iGUEi

Segundos tenientes

1( gimienta do ]<.1, l)rincesa núm. 4.
» Juan liouoy del Castillo, de reemplazo en la primera 1'0-

giÓll, alregimk.:to do Luchunu núm. 28. ._
1nccencic Gómez Odur,a, do r{'(;mplazo en la septlma

., 1 ., t 1 (' P • 1 1')nglOn, n regHnlNl o (IJ 'ftU;;~iano nun .. o. .
SantIago Tenorio HnrgraV0, de reemp¡az~ en la prImera

1'1 gión, all'egimiento de Luchana núm. 28. .
Salrudor Meca GnndÜ1, de reemplazo en la tercera reglón,

al ngimienio de St¡vi1la núm. 33.
Rafael :r:~oricga Tejadl', del regimiento de Rtilén núme

ro 24. al de Mnrcia núm. 37.
Curlu¡j éCf,.liu,yón Gómez, del batallón Cazadores de Ciu·

dad Rodrigo núm. 7, 11.1 batallón Disciplinario de Me·
lillu.

Eduardo Ronderos Fuentes, del batallón Caza<1ores de
las Navas núm. 10, al regimiento de Africa núm. 4~

Criftóbal Morales Durán, del batallón Cazadores de Ta
rifa ralm. 5, al Egimiento de Africa núm. 4.

Hamón Lópi:z DllJ:nCllcch, del batallón CaZ'lU'11'€8 de Fi
guerns núm. G, al regimiento de Africa núm. 1-

JU8.l.i Adurvei:l Lóp€z, del rtgimiento de América núme·
1'014, al de Afl'icll.llúm. 2.

D. Eugenio Múreno Sarraís, del regimiento de Garellano
número 43, al del Rey núm. 1.

~ SebaBtián Moreno Banai;;, del regimiento dt3 c,Jv:t longa
núm. 40, al ud I~6Y núm. 1.

~ Jellaro Ma¡tiufz de Baños F\:rrbr, dell'egimi011t;) de Can·
, tabria núñ1. 39, al de Asia núm. 55.

~ Antonio GucUu Garciü, dei regimiento do la Rtilla nú
mero 2, sI de Andalucía nÚm. 52.

» Luis Mnñoz Butrón .. del ngimiento de Murcia núm. 37,
al del Principe núm. 3.

» Enrique Cano OrtEga, dd regimiento de AJava núm. 56;
al de la R6ina núm. 2.

) Ricardo Rey Custrillón, del batallóu Cazadores de Puer.
to Rico núm. 19, al regimiento de Saboya núm.. 6.

» Victoriano de la Peña Cusi, del batallón Cazadores de
Madrid núm. 2, al regimiento de Africa núm. 1.

Madrid 27 de ago,:to do 1894.

D. Pedro Montilla CasáIs, del regimie~to de Soria ~ún:e.
ro 9, al de Borbón núm. 17, contmuando sus eetudlOs
en la Ei::cuela Superior de Guerra.

» Manuel Cordón PérEz, del regimiento do S(\~;a .núm. D,
al de Pavia núm. 48, continuando sus O;tuU103 en 1::1.

Escuela Superior de Guel'r~.

Tosé Enciso Huertaf', del rfgimi6nto de Han Fannlldu :.
) " ". t' '0 "L'SLúm6ro 11, al de Toledo núm. iJD, COll,muanu l::i;

J <, . • ') G'lerra »estudios en la E~cu( ft NlpenOl' c,e. . , 1
• • , 1 Z . Z l r mue I» Juan Alvaro Alonso, del rt'gumerrGO :".e ",,¡rag~' ¡ J ••

ro 12, ai de Gt:rollu LÚm. 22, contiüuaudo SU:3 e5tu- I »
dios en la Es(;Uela Superior de Guerra. I

» Grogorio Crt:buet López del Hoyo, del r(gimi~uto del,", »
Rey núm. 1, al <le Guad¡¡Jajara núm. 20, contllluanc1o
1mB estudios en la Escueja bGperior de Guerra. I »

~ Ricerdo SánchEz S€'ll'cno Izquierdo. del regimiento ~e
América núm.14, al de la ConRtitución núm.29, contI-
nuando sus estudios en la Escuela Superior de Guerra. »

ÍJ Enrique Suárez de Deza Roure, del regimiento de Cuen-
ca núm. 27, al de la Leultad núm. 30, cont.inuundo ~

fiUS estudios en la ESCU0Jc SupCl'ior do Guerra.
» Arturo Nt:vurro l\.falin, del rtgimiento de Cuenca n1'1- »

mero 27, nI dB Burgos núw. UJ, continuando BUS C¡¡· !
tuelios En In Ef:cuei¡¡ SupErior de Guerra. 1 »

» D0mingo Datet MfBtns, del ngimieuto de Navarra nú· 1

mero 25, al de Asia núm. 55, cüntinuando su!'\ estu~

dios en la Escucln Superior de Guerra.
';; Fermmde Valdivia Sisa}', lId l"egimhmto de Asturias

número 31, al de Cantdda Llím, 39, continuando sus
estudios en la E&cüela E:up(-TÍC'r de Guerra.

;; Antonio Navarro Sán('htz, dd regimiento IsabellI nú
mero 32, al de San l'tlílrcial núm. 44, continuando sus
ei:tu.dius en la Ef.,cuc1a Supuior de GUfrra.

» Ju:m Villa·Ht·al C¡¡rn¡jnl, a;icéLdid...., dd regimiento de
Córdoba núm. 10, al m~smo.

» Aliredo López Garrido, ascendido del batallón Cazado
res de Segorbo Lúm. 12, al regimiento de SorÍli¡ núm. 9.

» Narciso Gurda del'BUEto Tomabülls. ascendido, del :re
gimiento elcl Infante L úm. 5, al mismo.

;; José Bernal Zapata, del regimierJto de Gerona núm. 22,
al batallón Cazadores de Alba de 1'ormfs núm. 8.

» Juan Miranda OchoR, dell'egimicnto de la Constitución
núm. 29, al de la Lealtad núm. 30.

;; Mauuel Casas Medrano, del batallón Cazadores de Alba
de Tormes núm. 8, al regimiento de Murcia núm. 37.

» Luis Burguete Lana, ascendido, del regimiento de Cuen.
ca núm. 27, al mismo.

» José ManeHa Corrales, 8.5cendido, del regimiento de Ba
leares núm. 41, al mismo.

". Juan Martfnez Guardiola, ascendido, del batal1ó:l Caza.
dores de Alba de 'l'ormes núm. 8, al mismo.

» Miguel Carbonell .l\Ioralld, aécendidiJ, ds! regimiento do
Zarag¡¡za núm. 12, al mismo.

» Miguel Martin Balléster,;s. cscsndido, ¡la1 regimieuto de
Cuenca núm. 27, al mismo.

» José Castro Vázqusz, ascendHo, i.101 regimient;j de San
Quintín núm, 47, al misma.

» Ftiderico Giner Forminuya, as~ondido. d ..:lng¡miento do
Cuvadonga núm. 40. al mismo.

» Enrique Colombo de León. ¡,scEndido, del regimiento de
Pavia nlim. 48, al de A1an núm. 56.

) Salvador Perinat Torreblanca, ascendido, dcll'egimiento
ele Saboya núm. 6, al mismo.

1> Enrique Feduchy Figuerca, a~ceri¡1irl0, d.;;l hé"\tnllán Ca
zadon,s de Manila núm. 20, al mismo.



630 28 agosto 1894 D. O. núm. 186

Relación que se cita

Destil.Jos

I---------------------1--·----- -------------1-..---, ----
Ul'giJlliento de Espmla m'uu. 41; , 1J •<'1' 'l'enbnle. n. J ul1.n Frnllel-¡'; Izquierdo .••••••.•... \
ldem 8nn Quintín núm. 47 !Otro... ••••. ) Antonio Bañolns 1'OI:'8:\nO.••••...••• ,1
ldem Pavía núm. 48 ........•...•.•.. 1011'0........ ~ J Ii(·go Fli:tilPrats., •...••.••••••...
hlpm Otumba núm, 4U 011'0 .. ,..... ~ Fl'!lnci~co Jilllénez López "-1' . . l Af . . ~
j,!pm Yatl.Hás núm. 50 , 2.° ~rt'nÍt'lltC'.. »;rol'ó 'rorres ]:llgny"mg .•.• , •• , •• , .• ,)1 \í'~~lllllt'll" ,I'll'tl lLllL'l, :.,

I<1"'lJl Yizc¡tya núm, 51, ••...•... ,., .• 1,(')" íd" ...•. »:illanuél ~'oto (~nreí:1.•.••.••••••.•..
JdC'lll Andalucía'núm. 52 •••.•••••...• ¡2,O íd •...••. » PulJlo !tiert; Cortatltt •• , •.•••.••.. ,.
ldem Guipúzcoa núm. 53 .•• , ••••.... '11'(').' íd,...... ) JllU,ll Coig t\m(-s,., ... , .......•..•• ,
ldm.l1 Covauollga m'un. 40 .••••• , ••.•• (liJo ..•...•. }) ('ríspulo Ullti,rn~ (le la Torre., •. , •. )1

ltlem ~aloUl:es n{~1l1, 41 .• , ••••.•.••••• (~tro........ » 1'('uro Cnldd(lH ]lt'h':lt!o •.•• , .• , ••• ,
Idem ~allanas nU~ll. 42: .•••...••. , .. ,¡'Jtro ... ,.... »Nt;llUel St'n Pedro .\ymnt.•••• , .. ',.
Iuem Garellnno num, 43, ••.••• , .• , ••• Olro •.....• , t ])omingo Uonzál('z l'(.Jcz .•.••..... l' " d ~ f . • .>

Iuem San Mardal núm, 41••..• , .••..• Otro,....... }) Luis ~ju!iuz (>mdn...•••••••.••.•• ,\'. d',!(lH!Jl'll," l'. I'I".! lltlln ... ,

Idem Luzón núm. 54 •••••••••••••••• , 2.(1 Tenbnlo,. ) :r.ItmUl:,lllúvila Avt\los.......•.....
Idem Asia núm. 55 1,U' íd }) Félix CIH!eón Uuiz .
Iucm Alava núm. 56 ••.•...•.•...••• , Otro........ »,1ncobo ColomlJo Cano ' .•..•..
Idem Hcy núm, 1. , ¡Otro .•• ' .•.. ) Jonquín (3úllIE-z l'arra )
Ascendido, regto. 1{eina núnl. 2 Utro ) A 11 gel FcmtÍ.ndey. Seoano ,f]'('O'illú'nlo 10 Af'" ' 1
Hegimiento ¿¡el Príncipe núm. 3 ..••••• Olro........ ) J"ul;:; l'armuio de la Fuente ••. " , .•. \ '¡, 1 t 11' a llUll\. •

Iuem Princesa núm. 4 •• , " ••••••••••• Otro........ » ])ionipio ISlH\(' Calvo, •...•.•.•••...
luem Infante n~m. 5.. , .•••.•.•..•••. ()t~o , ~ Félix S'JI~eónTrHSOVnl'e:;o•..•.• , ...•• /
Iuem Salloya numo (j ••••••••••••••••• ,etIO .••... _. }) JoaqUlIl ,-"I'('nn Moreno... , .•....• ,.·
lut'm f:idlia núm. 7 .. " •.••.••...•••• 'Otro........ II Juan 1<'el':'c1' Seueüo..•.....•.......
Idem Zamora núm, 8 ...•.•••• , ..•••.. Otro, •••..•• ! » J\fal'írmo Blllbliclla FerntÍ.lldt'z .•..... :
Idem Córuoba núm. 10 Oiro> ••.... .r ) ,hum fm lo Yalle .••.•.. , ¡
Idem San Fernando núm. 11 Otro .•••..•• \ ) JO¡;Ó LÚJif'z Ahm'üll ••.•.•..••.•.... !
Jdem Zaragoza núm. 12 Otro........ »PHtricio Enn Pedro Aymat.., '" 1
Jdem J\Il\l~o:ca n.úill. 1;3 ••.••••••••••• Otro........ »] Jiynisio (,¡¡reía Ap'oyo, .•.•..••.... j
I,lem AmE'rIca mnn. H , , Otro •••••..• }) :\lJguel AIYarez perez .
Idem Extremadnra núm. 1,;......••••• Ot;o........ »Juan Ciom:úlez Ceballos , ..•...•..
Iuem Castilla núm. Hi ••••.• , •••.••••• Olro .•• ' •. " »An!onio y.;o;:pigurcl'! l{aval3, ...•..• ' ..
ldem Borbón núm. 17 .••.••••.....•.• Otro........ l) Antonio Elías Pt:rez..• , ••..•....•..
ldem Allllansa núm, 18..• , Otro........ »Julio Peñu l\lu1'tín ,
ldem Galicia núm. 19 Otro........ }) 1\icúlás Aiba1' Ibero .
Iuem Guadalajara núm. 20 Otro ~... }) ,Te",ús Ibáil¡,z Ynrela .••• ; '
Iil.em Aragún núm. 21. 011'0........ }) 8rgunuo Picó LIuel! ' F-wimierio le Af i 'u 1" • ". 4
Idem Gerona núm. 22 ..•..•.... , .•••. Otro........ }) Florencio I'al:1CÍOS Higaera ...•..•.. :' .',.. ,1, l. r (, ¡\(,,,, •

ldem Yalencia,núm. 23..•.•.•••.•.•.. Otro........ ) Ricardo Irah¡{,n La!'fOllaga..••...... ,
I,lem Bailén núm. 21. -. Otro........ »Julio Martín Alyll1'cz , ,1
Jdl'lU l\avarra núm. 25 •••••••..•••••. Otro •••....• »I\1nrinno Hocamoru llivera ..•.••....
Itlem Alhuera núm, 26 •••..••..•••• ,. 011'0........ ») .10,:{, Oht;'U Alcocpr.•......•........
ldem Cuenca núm. 27 ......•••.••.... Otro........ ) J\JE>jo AS,'usio MonllO...••.•....•...
Idem Constitución núm. 2íl .......•••. Otro .....••• D Eludio (\:·lmeneJ'o López .
Idem Lealtad núm. :;0 •••••••••.•••••• Otro. ..••.•. }) Alejo í'á,'z Gil ••.•..•...•.••••...•.
ldem Asturias núm. 31 , O!ro........ ) Juan i'-'aJillus Btmerr-s .
ldem Isabel Ir núm. 32 .•••.•...•.•••. Otro........ »Lucim¡o Hincón Vt'1asco•.•..•...•..
ldcm Sevilla núm. 33 .•.••••••.•.••••• Otro........ »Cándido Heyes Francisco..•........
luem Granada núm. 3:L. , .•.......••• 2,0 Teniente .. }) Adolfo Barrachina J\.Jnllcheno ••.. , ••
Idem Toledo núm. 3" l.~r íd, }) Enrique Gurcía. Lnrus .•.•...•.•...•
Idem Bm'goll núm, 36...••••.•.••.•••. Otro........ ) Angel Cortina Gáncl!ez ..•.•• , ..•...
ldem :Murcia nún,. 37 _,' Otro........ » Antonio Uenjito Macías , ..
luem León núm. 38 ...••..•.•.....•.. Otro........ »Ferllllnuo Ruiz :lIIeras ..••• , ..••....
Idem CllntabriD. núm. 39.....•••..•.•• Otro........ l) Hipólito lilas Oríiz ...••.••.•....•.•
Cazadores CataluñD. núm. 1 ........• " Otro........ }) Muriano Gómez Kavurro ...•.•.••.• .1 '
Iuem Madrid núm, 2 Otro » Ramón Echagüe Alvarcz J\u!aJ1ún l)i"dplillliriü d(' J\h·lilIa.
Idem Barcelona núm. 3..•••.•....••.. Otro........ ~ Luis l\Illrín Tintorer..••••••••...... \
Idem Barbustro núm. 4 , Olro........ } Luis Fonies Vumlmlael.. .•...••.••• I

I_____________________.J ___

:Madrid 27 de agOflto de 189,1, LÓl'KZ D031íKOUEZ

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Yen su nombro la Rei
na Regento del Reino, ha tenido á hien disponer que los
jafclO y oficial",; de la escala rle relwr\-rr del arma de I!lfante~

ría comproildicles en 1G siguiente relación, que principia con
Don Bel"nardino Paral Olmedilla. y termina con D. Gregllrio
Sánchez Manzanera Solá, pasan destinados á los cuerpos que
en la misma se expresan.

De real orden 10 digo á V. ll:. para f?u conocimiento y
demás ere:;tos. Dios guarde á V. K muchos años. Ma·
drid 27 de agosto de 1894.

L6PE~ DOJ\lÍNClUEz

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Uvmandantes en Jeí~ de los Cuerpos de ejército.

Relación que se cita

'l'eniente cOl'one1

D. lknull'<lino Peral O1mcrlll1n, ascemlid.u, do la Zona <1fl
Madrid núm. 57, ala mismn.

Comandantes

D. Ricardo Kúñez Ga1'l'ido, ascendido, de la v'ona de Dada·
jr,z núm. ü, á la misma.

» .Jos0 Estévez Garcés, aS'C6üdidú, de la v'una de Castellón
núl11(';l'ü 18, á la lAl1smn.

» Antrn!Ío Hey Medrano, doll'l'gimiento ReR6l'VU de 8ego·
Y;a lltllU, 87, á In Z>lJlrt 13.<:) Mudd:1l1úl1l. Mt
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Lóp,EZ DOMiNGUE:I

Se~e.r Ordenador de pagos ae Guerra.

SQñores Comandantes en Jefe del primero, segundo, tel'l1ero,
enarto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Comandante
g@neral de Melilla.

Relación q1te se. ·cUn

Capitanes ~
D. I~dro Sicart 11'ont, del Cuerpo de Estado l\Iayor de Pls- _

zas, ascendido, segundo ayudantp de las Prisio1l6s m'
litares de San Prancisco, en Madrid, de comandante
militar del Castillo de Gibralfaro, en Málaga.

~ Tomás Merino Pereda, del Cuerpo do Estado Mayor de
Plazas, aEcendido, comandante militar del Castillo
de San Jnan, en Tortean, de comandanü3 militar del
Castillo de San Julián, en Cartagena.

Primeros tenientes

D. Fr!l.nci6co Chumilllls Morcillo, ascendido, elel regimien
to Reserva de Alicante núm. 101, al mismo.

l> Sebasiíán Corcuera Viniegra, ascendido, supernumerario
Bin sueldo en la República Argentina, afE'cto á la Sub
inspección del segundo Cuerpo de ejúl'clto, continúa
en igual ¡;ituac'ión arE'ct') tí. dicha Subinspección.

~ Juan Cortina Talumante, a~cel1dido, del rl:\gimiento He·
serva de Ca¿tE:llón núm. U, al mismo.

» Muximino Franci~c0 Mnñoz, ascEndido, del regimien
to Reservit de Túnez núm. 109, al mismo.

» Manuel Lozano Lázaro, ascendido, de la Zona de Cádiz
número 42, Él. la misma .

• Julio Serrano Tenajus, ascendíclo, de la Zona de Guada·
lajara núm. 53, á la misma,

" Inocente Pelegrin Santos, de la Zona de Barcelona nú
mero 5~, á la de Gerona núm. 24,

:t Manuel Cuencas Elviru, de la Zona de Madrid núm. 58,
á la de Valladolid núm. 30.

~ José Silvestre J3arberá, de la Z')ua de Madrid núm. 58,
á la de Alicante núm. 45.

» Sebllstián Arias Gómez, de la Z,ma de Valladolid núme·
ro 3G, á la de Cáceres núm. 40.

D Al . 'A d' C mona de la Zona de Madrid núme-! Excmo. 'Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei-
• eJo r lsana ar , , 1 '1'" b' d' 1 f'

58 á la de Toledo núm. 12. na Regente del Remo, la teme o ¡~ len laponer que OS? l'
ro , ciales del Cuerpo de Estado lfayor de Plazas y escala actrva

Capitanes del arma de Infantería comprendidos en la l3iguiente rela·
ción, que principia con D. Pedro Sícart Font y termina con
Don Francisco Sánchez Navarro, pasen á desempeñar los des
tinos del mencionado cuerpo que en la misma se expresan.

De relll orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás erectos. Dios glUmle tí V. E. muchos añoRo Ma
drhl 27 de agosto de l8ü4.

•

D, Rufino Adanel'o Arribas, ascendido, del regimiento Re·
serva de Cáceres núm. 96, al mismo.

:t .José Delgado Cortijo, ascendida, del regimiento Reserva
de Flandes núm. 82, al mismo.

Fl'anci:>co Grau Vidie!J.a, ascondido, de la Zona du Ma·
drid núm. 57, á la mísllia.

~ Enrique Corpa Ym;guas, ascéndido, del regimiento Re·
serva de Flandes núm. 82, al mismo.

l) Galo Velasc<) Marcr:s, u¡;:cendido, de la ZCina de Burgos
número 11, á la misma.

l) Arturo Pérez Liquiñano, del regimiento Reserva de Pa
lenúÍa núm. 100, á la Zona de Valladolid núm. 36.

» Lorenzo Duarte Orive, del regimiento Reserva de Lor·
ca núm. 104, á la Zona de Murcia núm. l:!ü,

:t Melchor Fernández Merino, de la Zona de Valladolid alt
rimo 36, á la de Logroño núm. 1.

Segundos tenientes

D. Martín Castilla Gil, de la Zona de Burgos núm. 11, á la
de Valladolid núm. 36,

» Eusebio Subíl'á Demestre, de la Zona de Barcelona nú.
m€'ro 60, á la de Madrid núm. 57.

» Francisco Urós López, de la Zona de Castellón núm. 18,
á la de Almería núm. 9.

» Juan Lamo Toledano, de la Zona de Jaén núm. 2, á la
de Madrid núm. 58.

» Francisco Díaz Montiel, del regimiento Reserva de Ori
huela núm. 76, á la Zona de Barcelona núm. 59.

» Cirinco Carcar Segura, de la Zona de Burgos núm. 11, á
la de Madrid núm. 57.

» Pedro Pascual Pascual, del regimiento Reserva de Cas
trejana núm. 79, á la Zona de la Coruña núm. 32.

» GrEgorio Só'nchGz Manzanora 801á, del regimientoReH3i?
va de Lorca núm. 104, á la Zona de Larca núm. 48,

.Madrid 27 de agosto elo 1894.

LÚPEZ DOl>rÍNGUEZ

Primeros tenientes
"D. Pedr0 San Juan Expósito, del Cuerpo de Estado Mayor

de Plazas, segundo ayudante de la plaza de Tarifa, de
segundo ayudante de la de Cádiz.

~ Rosendo Suárez y SuárGz, del Cuerpo de Estado Mayor
de Plazas, segundo ayudante del ]'uerte de San 1\fn¡'co¡,: ,
en San Sebastián, de comandllntc militnr del Cn:::W b
de San Antón, en la C'}l'uüa.

» Francisco ~já,nchez Navarl'o, de Infantería, dell'eglmirn.
t.o de Africa núm. 1, segUido Hyudante dc la plaza de
Tarifa.

Madrid 27 de I1golito do 18\H.

4,a SECCIÓN'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer que los oficiales
del Cuerpo de Veterinaria Militar comprendidos en la si
guiente relaci6n, que comienza con D. Maximino Planell y
Sánchez y termina con D. Teodoro Capdevila y Diego, pasen
destinados á los cuerpos ó situaciones que se les señalan en
la misma.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. ID. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO?rfiNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jef(3 de los Cuerpos de ejército.

. Relación que se cita

Veterinaria primero

D. Max~mino PIanell y SAnchez, ascendido, del 1Lo rrg¡•
!'rnanto l\lontado de Artillería, al regimiento de Villa.
viciosa, (J, o de Caballería.
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Veterinarios segundos

D. Gregorio Ramirez Polo, doll'egimicnto ele D';rbóD, 4. o
de Caballeda, al de Santiago.

" Jo:é Alloza y Solá, clelrcgimieuto de Nmnandll, 11.0 de
Caballería, en plaza á extinguir, al de :Maria Cristina,
de plantilla.

~ Martin Gúr.zález Guijarro, del 3.er regimiento .Montuclo
dL "¡t;:~eria, al 4.0 H. id.

» Erigido de lA IgJ()ijia é Hinojosn, del regimimto de Ta
lavem, 15.0 de Caballeria, en plaza á extirigir, al re
gimiento Húsares de la Princcsu.

> Claudia Ríu Collauo, del regimiellto de Maria Cristina,
27.0 de Cabalkría, al del R0Y. -

> José Ballesteros y Romero, del regimiento de Vito.da,
28.0 de Ol:!ballería, 11111.0 regimiento Montado de Ar
tillería.

J Miguel Garda LimQrte, o.e reemplazo en Manzanhrea
(Ciudad ReRI), al r(:-gimientfJ de Vitoria, 28.0 de Caba·

llería. '1'

) Francisco Acin y Villa, del regimiento Húfares de la
Princef'u, 19. (J de CaLalleria, al 11.0 regimiento Mon- 1
tado de Artillería.

> CustDdio Dominguez Troya, dd ngimienb dd He)', 1.0 1
de Caballería, al 3/ r rc·gimiento Mentado de Arti- I
llería. 1

J Simeón Jimén6z Moral y 13tbadilla. ascendido, de la Re· I
monta de Córdoba. queda en la misma en plaza d€ I
tercero, con arreglo á lo dispuesto en la rEal erdtn de !
16 de diciembre de 1893. . 1

1
> :Melitón Gutiérrez García, ascendido, de la segunda sec

ción de Sementale3, queda en la misma en plaza de
tercero, con arreglo á lo prevenido en lu. real orden de !
16 de dic~embre de 1893. I

) Teodoro CapdevílIa y Dieg.), ascendido, de la Remonta 1
de Granada, primer establecimiento, y en comisión ea 1
el regimiento de Sagunttl, 8.0 de Caballeria, queda en
el mismo, tn plaza á extinguIr.

Madrid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOM:ÍNGUE'I

5," SEOClÓlT

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente dell~ein(l, se ha servido disponer que el oficial
ceJadol' de rortificac:,)n de tercera clase D. Ventura Chillón y
Díaz, ingresado en este cuerpo por real orden de 10 del
actual (D. O. núm. 174), y que estaba afecto como segundo
teniente de la escala de rescrva del arma de Infantería á
la primera región, pase destinado á la Conllmdancia de In
genieros de Mahón, y en comisión. en la de Gijón; cei'anél.o
en la comisión que en esta OomalJ.l:uncia de:;empeñsba el
oficial cejador de fortificación de primera clase D. Benito
Prieto y Martl!icz.

Do real orden lo digo á V. 11:: pam su conocimiento J
demás erectos. Dios gUlJ.rde á V. Di. muchos años. Ma·
drid 25 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMiNGUEJ

Señor Or6.cuador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y st!xto Cuerpos de
ejército y Capitán general d.e la Islas Baleares.

7,' aEamON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.270,
quo V. E. dirigió á este Ministerio en 10 de junio último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rein~ Heg('nte del Reino,
ha tenido abh,n HprolJur el n?mbrm:nieuto de jU('Z iur:truc·
tor permanente de esa CupitDnia general, hecho por V. E.
¡í favor del tenienta corouel de Infantería D. Camilo Las~ala

Goitia, en la vacante proelucida p{)r hab~r pasado á. otro des·
tino el de igual clase y arma D. Jti.{Jvbo Marina Vega, qne
desempeñaba dLho cargo.

De real orden Jo digo á V. I!:. para BU conocimiento y
8.Gm~s efectos. Dios guurde tí V. E. muchos afios. :M1l
drU 25 de agusto de 1894.

LÓPEZ DO:lrÍ:,GUEZ

8cñor Capitán f:0n0till do las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la c,lmUlticación núm. 3.327,
que V. E. dirigió á e¡¡te Ministerio en 12 de julio próximo
pasado, participaudo hvkr dispuesh ti regreso á In Penln
sula del comandante d,.? Iuf&ntería D. José llrartínez Moren·
tiu, el Rey (q. D. g.), Y en EU nombre la Rci:r:a R~gBnte nel
Rdno, ha tenido á bien uprobar la determinac:ón tio V. E-,
Gn atención aque el int<3t'esado se hallr.. compl'eudido en la
real orden de 15 de junio de 1891 (C. L. mí.lI1. 226); dilipo'
niendo, por lo tanto, que sea bsja definitiva en esa isla y
alta en la P6nínsula en los térmiuns r~glftmeJltarios,y que·
dando á su l1egt~.da 611 E'Ítuacióll de re!;mpJazo en el p1.1'1to
que elija, íntErin ob:ime colocuc-ión.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllGcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchas años. Ma
drid 25 de agosto de 1894.

LÓPE2 Do~lNGu:E¡

Señor Oapitán g<meral de la Isla da Cuba.

SeflOres Comandantes en Jefe del segundo, sexto y srptimo
Cuerpos de ejército, ln¡;:pectc-r Ct0 la Célja Cüncrul de Ul
tramar y Ordenador da pag');;; de Guerra.

Excmo. Sr,: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, on 10 del mes actual, promovida por el pri
mer teniente de Infantería del distrito de Puerto Rico, D. Ju:¡n
Domínguez Olarte, en la actualida.d en uso de liceneia por
enfermo en esa capital, en Elúplica de que se lo conceda
continuar sus servicios eula Península, el Rey (q. p. g.), y
en su nombro la Reina RGgente d"l Reino, ha tenido á hien
acceder á lo solicitRdo, una vez que el r('curl'ente ha cum
plido ül tiempo de obligatoria pel'manencin en aquf1ia 1131,,;
dio-poniendo, por lo tanto, que sea baj:1 ddiaitiYa en la
mÍ'3ma y alta 6n la PenfDsuJa en los términos reglamenta
rios, el cual qUEdad en situQ.clón de reeú1pl:::zo Hl el punto
q uü dija, interin obtiene colocación.

De real úl'dcn lo dlgo á V. E. para sn cOllocimíonía y
demás efectos. Dios guarde á V. lj]. muchos aflOS. Ma·
drid 25 de agosto de 18D4.

LÓPEZ DOr.ríNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Sallares Comandantes 011 Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ojército, Oapitán general de la Isla de Puerto
Rico, IúspectOl' d(' la t::;ja Gen0ral de Uitr811ut y Ü,''}o,
nador de pagos de·Guerra.
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LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente auditor de guerra de tercera clase D. Rafael Piquer

I y Martín Cortés, con destino en el cuarto Cuerpo de ejérci.
1 to que presta sus servicios, en comisión, en ese Consejo

Supremo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la R(ána Regente
del Reino, se ha servido conceder al recurrente un mes de
licencia por asuntos propios para Paris.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de agosto de 1894. .

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Comandantes en Jefe del primero y cuarto Cuerpos
de ejército.

¡ en el Ejército. Dios guarde .:1.V. E. muchos años. Ma-

Idrid 25 de agosto de 1894.

I
. LÓPEZ DOMfNGUEll .

Señor.....
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9.a SEOCION

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el p!imer

t . te de la Guardia Civil D. Manuel Azcona Parreno, enemen ..'
instancia que V. E. cursó á este MimsterIO con comumca·
ción núm. 3.526, fecha 12 de julio próximo ~asado? el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente el Remo,
ha tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Pe·
ninsula, con abono del pasaje por cuenta de~ Esta.do, en
atención á que ha cumplido el tiempo do ohlIgatol'la P?r
manencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuenCIa,
que el expresado oficial sea baja deficitiva en ese ~istrito y
alta en la Peninsula en los términos reglamental'los, que
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto
que elija, interin obtiene colocación. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 25 de agosto de 1894. .

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Cap-itán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de Ul
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido nombrar profesores de
la Academia de Infantería á los capitanes del arma D. Benito
Ruiz Sáinz, que presta sus servicios en el Colegio de Maria
Cristina y D. Manuel Alvarez Romo, que sirve en la Zona de
Ciudad Real núm. 27, los que deberán ser alta en su nuevo

. destino eI1 1.0 del próximo septiembre.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

d6más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 27 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en J eÍe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la Aca·
demia de Infantería.

....

~IATERIAL DE INGENIEROS

5.& SECOIÓN •

Excm6. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V. E. en
, comunicación fecha 6 del mes actual, el Rey (q. D. 'g.), Y

en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que se considere como tiempo de duración técni
ca de las obras del cuartel del General Loma y Hospital mi·
litar de Vitoría, de siete y cinco años respectivamente, á
contar desde el principio del actual ejercicio económico.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

JUSTICIA -.-
e.. SECCION PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Capitán general de Filipi·
nas, con escrito fecha 11 de julio próximo pasado, remi
tió á este Minieterio testimonio de la sentencia dictada-en
12 de mayo úl~imo, en causa instruida en aquellas islas al
capitán de Infantería D. Rafael Vences Sánchez, por el delito
de neglígBncía en el cumplimiento de sns deberes en acto
sedici030 del destacamento del fuerte de Santa Maria (Isla
de Mindana~, de que era comandante; por la cual senten.
cia, aprobando la del Consejo de guerra de oficiales gene.
rales celebrado en Manila el dia 9 de abril anterior, se con
dena al expresado capitán á la pena de separación del ser.
vicio señalada en el último párrafo del arto 252 del Código
de Justicia militar.

De real orden, y con arreglo al arto 634 del citado Códi
go, lo comunico á V. E .. ¡lara su conocimiento y demás
efectos; en la inteligencia, que dicho interesado es baja

'. 6. a SmCOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto pOr
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 11 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.n Avelina y D.n María
del Rosario Valcárce y del Castillo, huérfanas del coronel de
Infanterfa, retirado, D. Juan, 'la pensión anual de 1.725 pe· _
setas, cuarta parte del sueldo regulador, como comprendi·
das en las leyes de 25 de junio de 1864, 16 de abril de 1883
y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151);
la cual pensión se abonará á las interesadas, por partes
iguales, en la Delegación de Hacienda de la provincia de
Santander, mientras permanezcan solteras, á partir del 8
de abril del presente año, siguiente dia al del óbito del cau.
sante; acumulándose la parte-de la que pierda su aptitud
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legal en la que la conserjO, sin nueva declaración á su :favor.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOllifNGUEi

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Prel3idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). Yen su nombre la Rei·
na R$tger,te del Reino, conformánrt.ose con lo expuesto por
el Consejo fiupr(-mo do Guena y Marina, en 10 del corriente
me!', se ha sE:r,ido concaual' á D.n Carmen Sánchez Mesa, viu·
da del teuiente coronel do Infanteria, gobernador político.
militar de las i"las Marianas, D. Vicente Gómez Hernán·
dez, la pen¿Íón auual ds 1.250 pe"etas, con el aumento de
un tercio de dicha suma, ó sean 416'66 peseta3 al año, á
que tiene derecho como c(\mprendid-a en la ley de 22 de ju·
lio de 1891 (C. L. núm. :¿78) y __en la de presupuesto! de
Cuba da 1885 (C. L. núm. 295). La rderida pensión se abo·
nará á la iderosada, mieLtru3 permanezca viuda, por la
Pagaduría de la Junta do Clases Pasivas, y la bonificación
por las cajas de Filipinas, ambo3 beneficios á partir del 1.0

dB ¡;;eptiembre de 1893, sigetienta día al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma
drid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMINGUEZ

Señor Cumandante en J¡,fe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Rfgente de Reino, cOllformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y 1IIarina, en i4 del corriente
mes, ha tenido á bien declarar fxpedito el derecho para el
percibo de la pensión que le fué consignada en la real oro
den de 4 de julio último, á D. Vicente y D. Santiago-Chava
nía y Baras, en concepto de huérfanos del comandante de
Infantetía D. Alejandro, una vez que por éstos se ha acredi·
tado en debida forma que no perdbzn pensión alguna de fon
dos provinciales ni municipalef', rain perjuicio de que para
satit>facer en alelante el b6neficio á D. Santiago, se le exija
la correspon;,J.iente declaración de no disfrutar otro haber de
fondos público!'; teniéndo~e por reproduciqa en todos sus ex·
tremoR la referida real orden, publicada eñ el DIARIO OFICIAL
númoro 121.

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento y
demás efectús. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid25 de ago.sto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
ua Regente del Reino, comformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 6n 13 del corriente
mes, se ha servido conceder a D.a Felipa Brieva Moreno,

.,: viuda del comandante de Ejército, capitán de Carabineros,
retirado, D. Miguel Sánchez Mora, la pensión anual de
1.125 pesetas, que le corresponde por el reglamento del

I Montepío Militar, tarifa inserta en el folio 107 del mismo,
con arreglo al sU6ldo y empleo disfrutados por el causante;

I la cual pensión se abonará tí la interesada, mientras pero
manezca viuda, por la Delegación do Hacienda de la pro·
vtncia de Logroño, desde elLO de febrero del presente año,
siguiente día al del óbito de su esposo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMf:t:mum

Señor Comandante en Jefe del sext.o Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la -Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.n Juana Pons de la Torre,

1 viuda del subintendente militar, retirado, D. Rafael Ortiz

I
de Zárate, la pensión anual de 1.725 pesetas, con el aumen
to de un tercio de dicha suma, ó sean 575 pesetas al año, á
que tiene derecho como comprendida en las leyes de 25 de

1
junio de 1864, 16 de abril de 1883, 13 de julio de 1885 (Co·

, lección Legislativa núm. 295) y 'real orden de 4 de julio de
11890 (D. O. núm. 151). La referida pensión se abonará á la

,
. interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación

de Hacienda de esa provincia, y la bonificación por las ca
, jas de la isla de Cuba, ambos beneficios á partir del 1.0 de
! octubre de 1893, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de agosto de 1894..

LóPEZ DOlliÍNG"Om

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla da Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose C01-1 lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :M.arina, en 10 del corriente
mes, se ha servido conce1er á D.' Bonosia del Rio y Estrada,
viuda de se.gundas nupcias del teniente de Carabineros, re
tirado, D. Remigio Sancha 8andino, la pensión anual de
470 pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de ju.
lio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, por "la Delega·
ción de Hacienda de la provincia de Cádiz, desde el 18 de
junio de 1893, siguiente día al del óbito del causante.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocfmiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOllifNGUEZ

Señor Comandante en Jefe.del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.. --..
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RECTIFICACIONES

S,a SEOOION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V:. E. cursó
á este Ministerio en 20 de junio último, promovIda por el
alumno, primer teniente, D. Emilio Barrera L~y~ndo, en ~ll:'
plica de que se rectifique en su hoj a de servICIOS la antI
güedad con que figura en su actual empleo, asi como tam
bien la fecha de su nacimiento, el Rey (q. D. g), ~ en ;u
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bIen dIS
poner se proceda á su rectificación, consignándole la de 21
de abril de 1890 que le fué asignada en la real orden de as
censo fecha 29 de abril de 1891 (D. O. núm. 39), y como
fecha de su nacimiento la de 17 de mero de 1869, que son
las que le corresponden. . •

De real orden lo digo á V. E. para su cOnOCImIento y
demás efectüs. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

St:ñor Director de la Escuela Superior de Guerra.

6. & SECCrON'

CÍ1culm'. Excmo. Sr.: Visto el desacuerdo que exj¡,te
entre la real orden de 1.0 de junio último, publicada en el
DIARIO OFICIAJJ núm. 118, y la misma soberana dispok'ición
inserta en la Colección Legislativa núm. 153; y teniendo en
cuenta lo expuesto acerca del particular por el Comandante
en Jefe del tercer Cuerpo de ejército, el Rey (q. D. g.), yen
su norr..bre la Reina Regente dtl Reino, se ha servido resol
ver que la referida real orden que publicó el DIARIO OFIcrAL
se entienda rectificada en el sentido de que en su regla se
gunda dejó de incluirse, por omisión involuntaria, el arto 4.°
del real decreto de indulto de 16 de mayo próximo ahterior,
inserto en d"ícha real orden. _

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1894. •

LóPEZ DOMÍNGÚEZ
Señor..... -.-

•
REEMPLAZO

4.- SEOCIÓN'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, lln 21 del actual, promovida pOJ:' el médico
mayor D. José de la Calle y Sánchez, de reemplazo volunta.
rio en Granada, eolicitando volver al servicio activo, el Rey
(que Dios guard~), yen su nombre la Reina Regente del
Rein6, ha tenido á 'bien acceder á la petición del interesado,
con sujeción á lo prevenido en la real orden dreular de 18
def'nero de 1892 {C. .Lo nÚm. 25).

De la de R M. lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército,
y Ordenador de pagos de Guerra. .

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuosto en real orden do
18 do enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo tí lo so
licitado pDr el oficial primero de Administración Mi~\t~r Do.u
Antonio Pezzi y Gutiérrez, con destino en la ComISIón 11
quidauora de atrasos de Administración Militar de.esa Í¡;:o,
establecida en Ar~(Djuez, la Reina Regento del Reino,. en
nombre do su Augu~to Hijo el I\ey (q. D. g.), se ha servl<lo
resolver que pase á situación de reemplazo, con residencia
en .Málaga, por el término minimo de un año.

Do real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fiues con"iguientes. Dios guarde á V. E. mucbos años.
.Madrid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ Do:r.rfNGUEZ

SeÍlor CapiMn general de la Isla de Cuba.

Señoros Comandantee en Jefe del primero y segundo Cuerpos
de ejército, Inspector de la Caja' General de Ultramar y
Ordenador de pagos de Guerra.

-.,.
RESIDENCIA

Sti:B SEaIUi: TAR fA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por él teniente
gemral D. Enrjque Bargés y Pombo, la Reina Regente del
Rt'ino, en nombre de m Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido autorizarle para que fije su residencia en esta
corte en situación de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines corrtspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejércit'J.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-. - ~

RETIROS

5.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 7 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augu?to Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha. servido disponer que el cabo de ese institu
to Ramón Larrodé Lambán, cause baja, por fin del mes ac
tual, en el 5.° tercio á que pertenece, y paRe á situación
de retirado con residencia en Catarroja (Valeneia); resol
viendo, al propio tie~po, que desde 1.0 de septiembre pró
ximo venidero ¡:,e le abone, por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia, el haber provisional de 22'50 peEetas
mensuales, más 2'50 de una cruz vitalicia del Mérito Mili
tar que posee,interin'se determina el definitivo que le co.
rresponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real ·orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde' á V. E. muchos añok'.
Madrid 25 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEll'

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejéroito y Orde
nador de pagos de Guerra.
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LóPEZ DOMfNGUE:4

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 9 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el carabinero Esteban Tejero Bián,
cause bajll,'por fin del mes actual, en la. Comandanda de
Huelva á que pertenece, y pase á situación de retirado con
residencia en San Juan del Puerto, de aquella provinciu; re
solviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre
próximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacien
da de la misma" el haber provisional de 22(50 pesetas men
suales, ínterin se determina el definitivo que le correspon
da, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento :'
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de ag0sto de 1894.

---<::«;>--

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con facha 9 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augu6to Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el carabinero Juan de Silva Iglesias,
cause baja, por fin.del mes actual, en la Comandancia de
Bilbao ti qua pertenece, y pase á situación de retirado con
residencia en VilIafranca del Vierzo (León); resolviendo, 31
propio tiempo, qfie desde 1.0 de septiembre próximo veni·
dero se le abone, por la Delegación de Hacienda de esta úl
tima provincia, el haber provi5ional de 22'50 pesetas meno
suales, ínterin €e determina el definitivo que le correspon
da, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

• Madrid 25 de agosto de 18114.
LÓPE1 D01trf!.ííGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandant~s en Jefe del sexto y séptimo Cuer¡:os de
ejército.

-<:»::>--

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 7 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (g. D. g.), se
ha servido disponer que el carabinero Felipe lIontejo Orruño,
cause baja, por fin del mes actual, en la Comandancia de
Salamanca á que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en Miranda de Ebro (Burgos); resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.-0 de septiembre próximo
venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de esta
última provincia, el haber provisional. de 28'13 pesetas
mensuales, ínterin se determina el definitivo que le corres
ponda, previo informe del Consejo ~upremo de Guerra y
Marina.

De real orden 10 digo á.y. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1894. .

LÓPEZ DOMfNGtrEz

Señor Director general de Carabinerc:s.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Cuerra y nhrina
y Comandantes en Jefe del primero y sexto Cuerpos de
ejército.

Excmo. Sr.: En vista do le. propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 9 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el carabinero Manuel Jove Menén
dez, causo baja, por fin del mes actual, en la Comandancia
do Cádiz á que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en Puerto de ~untaMaría, de aquella provin
cia; resolviendo, a] propio tiempo, que desde 1.0 de sep
ricmbre próximo venidero se le abone, por la Delegación de
Hacienda de la misma, el haber provisional de 28'13 pese
tas mensuales, ínterin se determina el definitivo que le ca.
l'l'csponda, previo inrorme del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En 'Vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha \) del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey eq. D. g.), se
ha servido disponer que el carabinero Gregorio García Gre
gorio, cause baja, por fin del mes actual, en la Comandan
cia de Huesca á que pertenece, y pase á situación de reti
rado con residencia en Borau, de dicha provincia; resolvien
do, al propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo
venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de la
misma, el haber provisional de 28'13 pesetás mensuales,
ínterin se determina el definitivo que le ,corresponda, pre
vio iniorme del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. much9s afios.
Madrid_25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOM:fNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Sefiol'es Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta. que V. E. elevó~
este Ministerio con fecha 9 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el carabinero Román González Fer
nández Cuervo, cause baja, por fin del mes actual, en la Co
mandancia de Cáceres á que pertenece, y pase á situación
do retiradQ con residencia en esta corte; re'solviendo, al pro
pio tiempo, que desde 1.o de septiembre próximo venidero
se le abone, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas,
el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma1rid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor DirectL1r general de Carabineros.

Señores Presidente del Const'Jo Supremo de .Guerra y Marina.
y Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.
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LÓPEZ DOMfNGUES

Señor Director general de Oarabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 9 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de sn Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el carabinero José Alonso González,
CRm~e baja, por fin del mes actual, en la Comandancia de

11'ontevedra á que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en Toen de Sanfin (Orense); resolviendo, al
propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo veni·
d0ro se le abono, por la Delegación de Ha~ienda de esta úl
tim~, provincia, el haber provisional de 28'13 pesetas men
suaks, interin se determina el definitiYo qua le corres
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 18D4.

Excmo. Sr.: En vi~Üt de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 9 del actual, la Reina Regente del
Reino en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), Re
ha se:vido disponer que el carabinero Agustín Sáez ~érez,
cause baja, por fin del mes actual, en la Comandanol), de
Asturias á que pertenece, y paso á situación de retirado con
residencia en la ciudad de Oviedo; resolviendo, al propio
tiempo, que dcsde 1.0 de septiembre próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de la provincia, el
haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi-ento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. rouchos años.
Madrid 25 de 8g0Sto de 1894.

LÓ~EZ DOMíNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Comandante en Jefe del séplimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 9 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el carabinero Lucas Colino Cabero,
cause baja, por fin del mes actual, l?l1 la Comandancia de
Salamanca á que pertenece, y pase á situación de retir~do

con residencia en Tabara de Aliste (Zamora); resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo ve·
nidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de esta
última provincia, el haber provisional de 22'50 pesetas meno
suaies, ínterin se determina el definitivo que le correspon.
da, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines comdguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandantes en Jefe del primero y séptimo Cuerpos de
ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 9 del actnal,la Reina R~gente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido dispon!3r que el carabinero Juan Barroso Baños,
cause baja, por fin del mes actual, en la Comandancia de
Estepona á que pertenece, y pase á situación de retirado con
r~sidencia en Alcántara (Cáceres); resolviendo, al p;opio
tIempo, que desde 1.0 de septiembre próximo venidero se le
abone, .p.or la Delegación de Hacienda de dicha provincia
el haber· provisional de 28'1~ pesetas mensuales, ínterin s~
determin~el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de ,Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto da 1894.

. LÓPEi DOMfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandantes en Jefe del primero y segundo Cuerpos de
ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 7 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augtlsto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el carabinero José Tellado Saavedra,
cause baja, por fin del mes actual, en la Comandancia de la
Coruña á que pertenece, y pase á situación de retirado con
residencia en dicha capital; resolviendo, al propio tiempo,
que desde 1.° de septiembre próximo venidero se le abone,
por la Delegación de Hacienda de la misma, el haber pro
visional de 28'13 pesetas mensuales, ínterin se determina
el definitivo qlle le corresponda, previo informe del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Director general de Carabineros..

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

-.-
SUELDOR, HABERES Y GRATIFICACIONES

12,'1< SEOOIO~r

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con escrito de 9 del actual, promovida por
el capitán d.e ese instituto, en la plana mayor del 13.0 ter
<'io, D. Federico Alemany Cabanes, en solicitud de que se le
conceda el abono de la gratificación de seis años de efecti
vidad, por haber cumplido la misma en su actual empleo
el día 11 de julio último, y por lo tanto, con anterioridad
ir. la publicación de la ley de igual fecha, que lo fué en el
día siguiente del propio mes (D. O. núm. 150), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente dEll Reino,
ha tenido á bien acceder á 10 solicitado y disponer que di.
cho abono, á tenor de lo dispuesto en la ley de 15 de julio
de 1891 (C. L. núm. 265), tenga lugar desde 1.0 del presen.
te mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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VA CANTES

El Jefe de la Sección,
Angel Aznar

cmCULARES y DISPOSICIONES
de la SubseoretM'ia '1 Seooienes de esta :M::lnistarlo

InstrumentosClases

Azna1'

Músico de 1.a Requinto.
I<1em. '" • .• Fliscorno.
Idem de 2.a" Bombardino.

Número

Relación qU.i 86 cita

Cuerpos

3.tI SEOCIÓN

Existiendo en los cuerpvs que á continuación se rela
cionan las vacantes de músicos que á cada uno se consig
Dan, los que deseen tomar parte en las oposiciones para cu
bridas, que tendrán lugar el 15 del próximo mes de sep
tiembre, en el punto donde se halla la plana mayor de los
mismos, lo solicitarán de sus jefes principales, teniendo en
cuenta que no pueden ser aspirantes los individuos de dife
rentes cuerpos al que pertenecen, por tener que cumplir sus
compromisos en los que sirven, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Madrid 25 de agosto 1e 1804.

llego Covadonga núm. 40. 1
Eón. Caz. Llerena núm. lJ 1
Idem. 1

:Madrid 25 de agosto de 18!)4•

LÓPEZ DOMmGUEZ

Señor Director de general de la Guardia Civil.

Señores Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma
drid 25 de agosto de 1894.

Excmo. Sr,: Como comprendidos en los beneficios elel
articulo 3.0 transitorio del reglamento de ascensos en tiem·
po de paz, y con arreglo á la ley de 15 de julio 1891 (Colec
ción Legislativa núm. 2G5), el Rey (q. D. g.), Y en EU nomo
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
el abono del sueldo del empleo superior inmediato, desde
1.0 del mes actual, á los oficiales primeros del Cuerpo Au·
xiliar de Oficinas Militares D. Domingo García Martín, que se
encuentra en situación de reemplazo, con los cuatro quin
tos de sueldo, en Zaragoza, y D. Eduardo Picazo y Sánchet,
que sirve en el Gobierno militar de Granada, los cuales digo
fru~an en fUS actuales empleos mayores antigüedades que
las consignadas en la real orden circular de 4 del prf'sente
mes (D. O. nuro. 168), y deberán cesar desde la misma fe
cha en el percibo de las gratificaciones de efectividad que
tenian concedidas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim~ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de agosto de 1894.

Lóp~ Do:M:lliGu~

Señor Ordena1or de p8goa de Guerra..
Señores Comandantes 6n Jde dd s~gundo y ql1into Cuerpos

de ejército. -.- IJfPRENTA Y LITOGRAP'ÍA. DEL DEFÓBITO DE LA GUElUU.
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SECCION DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACION DEL crDIARIO OFICIAL» y «COlJECCION fjEGISLATIVA»

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

-

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL, EJERCITO
y DE I,OS

CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS
-EN 15 DE-JUNIO DE 1894

Terminada su impresión, se ha puesto á 13. venta en esta Administración y en casa de los Sellores Hijos ele Fer·
nández Iglesias, Carrera de San Jerónimo núm. lO, almacén de papel y objetos de escritorio, y habilitados de los
Cuarteles generales.

El Escalafón contiene, además de las escalas de las dos Secciones dol Estaelo Mayor Gone.ral, las do los sefíores
Coroneles, con separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que CI1(12, uno
tiene en su empleo, y va precedido de la reseí'ía históricIA y organización actual dol Estado Mayor Genem.l y ele nn
extracto completo de las disposicionos que se hallan en vigor sobre las materias qne afectan en todas las situaciones
que tengan los sefíores Generales.

Precio: 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

DEPÓSITO DE LA. GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA E~ EL ilB8ilJO

Ptt.

IMPRESOS

Obra.s propieda.d de esté Depósito

Estados para cuentas de habilitA'do, une ..
Hoj as de estadística criminal y los seis estados trlmestr.a1es,

del1,a16, cada uno .
LicenCIas absolupas por cumplidos y por inútiles (el 100).. .. 4
Pases pltTa 1M Cs.Ja'!! de recluta (ídem)........................ 1
Idem para. reclutas en depósito (idem)......................... 5
ldem para situa0ión de licencia ilimitada (reserva activa)

(ídólm) .•••••••••••••••••••••••.••• '" ••••• ••••••••• •••••••••• 5
ldem pllora ldilm de 2.' rcserva (idem) .... ... .. ...... ... ....... 5

50

50

50

50
75
2i

.711
10
25
25
25

1
2
2

1
1
1
1

1

Pil. Ctl.

1

50

25

1

1
50
50

2
50

75
50

2
25

2
1

Instrnecfones

Tdetiea de Infanteria
Memoria general. ••• " , oooo ..

Instrucción del recluta :
Idero de sección y compaii1a .
Idem de batallóR ..
rdem de brigad.a y regimient,o oo : :

T,btica de OabllZleria

Bases dc la instrucción ..
Instrucción del recluta á pie y á cabaHo ..
ldem de sección y escuadrón ..
ld.em de regimiento ..
Idem de brlgaila y división .

Reglamento de hospitales militares•••••••••••••••••••••••••••
ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrospon
s~bilidad y el <,!erecho á rcsarcimientq.por deterioro, ó pór-

. dldas de matenal ó ganado 'f ..
Idem de las músic9.s y charangas, aproGado por reill orden

de 7 de agosto de 1875 '" ..
ldem de la <?r~en del Mérito Militttr, aprobrdo por real orden

de SO de dlClembre dC' 1889 ..
ldem de la Orden dc San I;'crnando, aprobado por rcal orden

€le 10 de marzo dc 1806 .
Idem de la real y militar Orden de San Hermenegildo ••••.••
ldcm provisional de remonta ..
Idom provisional de tiro ..
Idem para la redacción de las hojas dc servicio•••••.•.•.••.••
Idem para el reemplo.zo y reserva del Ejército, decret~do en

22 de ener0 de 1883 .
Idem para el régimen de las bibliotccas " ::
ldem del regimicnto de Pontonero~,4 tomos ••••••••••••••••••
Idem para la revista' de Comisario ..
Idem para el ServicIo de campaíia oo ¿ ..
Idcm de tranllportcs mllitar~s ..

Bases para el ingreso en academias militares .
Instru\lCiones complemcutal'ias del rcglamento de grande~

maniobras y ejercic.ios prelHtrutorios .
ldem y cartillllo para los ejercicios de orientación ..
ldem para los ej ercicios técnicos combinados .
ldem para. los ídem de marchas ..
ldem para los ldem de castramotación ::
¡dom para los ídem técnicos de Admluistración :Militar •••• , ••

Ctt.

50

10
1

15

75

50

50

1

1
1

1

1
15

LIBROS
Para la eou.taLlUdad de los cuerpos del EjércU.

Libreta de ha.bilitado.......................................... 8
Libro de caja................................................. 4
ldem d!, c;"entas de caudales.................................. 1
ig:: ~~ny~;""'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''' 8.................................................. 4

Códigos y l.e)'e8

Código de Ju~tlcia.militar, ':igente de 1390 .
Ley de Enj~lclamlent'?mllltar de 29 de septiembre de 1886.
Ley de penSlOnes de nuaedad y orfandad de 25 de junia de

1864 y 3 de agoito de 1866 .
Idem de los .Tri:t"lllales <,!e gJ;lerra de 10 d'¿ :r;,~:;;¿ 'd~' iS81: :::
Leyes ConstltUtiVIlo iJ,el EJército, Orgániea del Estado Mayor

G,eneral, de p!'ses a Ultramar y Reglamentos para la aplica-
Cl.ón de las mlBmas ..

Reglamento.

Reglamento par! las Cajas de rccluta. aproblldo por real oro
den de 20 de febrero de 1879.............. •

dem de contabilidad (pallete), año 1887, 8 t'o'~¿;:.::::::::::::
Id~m ,!e excnclone~par~ declarar, en definitiva, la utilidad ó

Inut1l1dad de los mdlnduos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden

Id~inl~edefebrerode 187~ ..
grandes manIobras .
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4

5

7

1 25

10
7 50
4 50
Ó
6
'í 50
3
4
7 50
8 50

Obras propiedad. de oorporaoiones y particulares •

1

5
l\

la

3

5

2 50
2 50
2 {)a
2 50
3
1\
2 50
2 50

1

hnto

que sirvió de oentre en lel trabajol
hrtel de provincia que colllprludeR

Ptl. Gtl.

zamora, Valladolid, Segovia, Avlla y Sala-
manca 1>1cdina del Campo.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadalaj ara,
1>Iadrid, y Segovia. Segovla..

zaragoza, Teruel, Guadalaj ara y Soria •• •. Calatayud.
Salamanca, Avila, Segovla,1IIadrld, Toledo

y Cáeeres A'Vila.
Madrid, Segovla, Guadalajara, Cuenca y

Toledo , Madrid.
Guadalajara, Teruel, Cuenca y Vnlencia •• Cucnca.
Castellón, Teruel y Cuenca Castcllón de la Plana.
Castellón y 'l'arragonlt ••••..• , ••• •• •• . •• ••• Idom.
Toledo, Ciudad Real, Cáeeres y Badajoz ••• Talavera de la Reina,
Toledo, Cuenca, Ciuuad Real y :!I1adrid.... Toledo.
Cuenca, Valencia y Albacete •••••••••••••• La Roda.
Valencia., Castellón y Teruel. •••••••••••••• Valencia.
Badajoz, Ciudad Real y Córdoba Almadén.
Ciudad Roal, Albaeete y Jaén Ciudad Real.
Valencia, Alicante, Albacete y Murcia. Alicante.
Signes convencionales.

B4

35

86
44

45

46
47
48
64
55
56
57
64
65
67
92

z
.... ""!:lS
&3
¡go.
~I-----------------l·---------

1
Mapa mural de España y Portugal, escala--- 12 50

óOQ.OOO
1

Idem de España y Portugal, escala--- 1881 .
1.500,000

1
ldem de Egipto, escala. -- .

. 500.000
Idem de Frltllc1a ~ 1 t
ldero d~It81ia escala. ---- .
Idem d, la Turquia. europea............. 1.000,000

1
1dem de la. id. a.siática, escala ---- .

1.850,000

ITINERARIOS

Itinerario de Burgos, en un tomo .

PLAKOS

Plano deBadajoz ,' \
IdeID de Bilbao , ..
ldem de Burgos , • .. .. • 1
ldem de Rl;lesea •••••••••••••••••••••••••••• , Escala __.... {
Idem de Malaga • •....... ....... .. ....... • .. 5 000 (
Idem de Sevilla............................. •
Idem de Vitoria. , ..
Idem de Zaragoz¡¡, J

ldemdelcampoexteriOrdeMelill¡¡, ~ Id. __1_)
( 2GO.COO\

75

50
25

20
15
25

50

75

ell.

MAPAS

PtI.

Instrucciones l,ara la enseñanza. técnica en las o:xporiencias
y prácticas de Sanidad Militar. •

ldem lln,ra la enSCllUnZ[\ del tiro con cn,rgn, rcducidn, ••••••••••••
¡'lem l,ura la preservación del cólera ..
Idem para trauujos de cn,mpo ..

,Egtadistlea y kglslaclóu
Anuario nlilí.tar (ie España, 1I.110S 18n y 1803-~4 .
Diccionario de legislación militar, por Muiiiz y TerroneS, año

1877 ..
]:scalMón y reglllmento do la Orden de San HormenegiQdo y

disposiciones posterior~e hasta 1.0 de julio do 1~~]' ........
M<,moripo do esto Dl'pósito sobro organización militar do Esplto

fIa, tomos 1, Il, (1) IV yV1, <'ada uno ..
ldem Id. V y VII, cada uno .
l.l<:>mld. VIH ; ..
Idem 1[1. IX .
Jdemid. X .
lucm id. XJ, XlI y XIII, cada uno ..
Idem id. XlV ..
Idomid. XV ..
Idem id. XVI Y XVII. .
Idem id. XVIII .

Obras varias
Cartilla de' uniformidad del Cuerpo do Estado Mayor del Ejér-

cito .
Contratos celebrados con las compañfas do fcrrocarrile3 •••••
Dirt'cción de los ejércitos; exposición de las funciones del

Estado Mayor en paz y en guerra, tomos I y Il............. 15
El Dibujante militar.......................................... 20
Estudios de las conservas alimenticias .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad do los edificios 80-

metidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero.... 10
Guerras irregulares, por J. l. Chacón (2 tomos)....... 10
Karración militar de la gnerra carlista de 1869 al 76, que

consta. de 14 tomos equivdantes á 84 cuadernos, cada uno de
éstos.. 1

Relación de los puntos de etapa en Ja.~ marchas ordinarias de
las tropas................... .. .. .. .. ..... .. .. .... .... .. 4,

Tratado de E'luitadón.... .. .. .. .. .. .. .. .. •• .. ... • •• .. .. .. .. 2

VIST.l.S P.l.NORÁ1lIC_~!I DE LA GmmRA CARLISTA, ~eprodl'eidaa
por 'mcdio de la fotatipia, que il""tl'an la .Xarl'&tón IIlilitar de
la gucrra carlista., 11 son las siguientcs:

CeT!lro.-Cantavieja, Chclva, Morella y Sun Felipe de Játiva;
cada. una. de úllas... .. • .. .. ... •• . .. .. .. .. .. • .. .• .. ... ..... . .. 2

Cataluña. -Berga, BNga (bis), Besalú, Castcllar del Nuch,
Castcllfullit de la ROCR, Puente de Guardiola, Pnigcerd",
San Esteban de Bas, y eeo de Urge1; cado. una de ellas............. 2

,z,·vrlc.-Batalla de !\Iontejurra, Batalla de Oricnin, Batalla de
'J'reviüo. Ca,tro-t;rdialos, Collado de Artesiaga, Elizondo,
I:Btel1aJ Gue-tn.da.1 IIoruaui, Irúu) Puebla de Arganzóu, LaB
Pcfzas de Izartea, Lumbier, ~raüp.ria, :Monte Esquinza, Orlo,
Pamplona, peila-Plata, Pucnte l,. ltefna, Puente de Ost011
do, Puerto de T:rquiola, San Pedro Abanto, Sima de 19urqni
za, Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle
de Somorrostro (bis), Valle de Sopuerta y Altura de 1M Mu-
llccas, y Vera; caua una de ellas...... 2

Por colecciones completas do lr.s referentes á cada UnO de los
tcatros de opern,ciones del Ccntro, Cataluña y KerLe, una
vista ..

50

50

75

50

50

2

4

6

3
6

8

2
2

12

5

8
1
2

5
12

Ordcnanzas del Ejército, armonizadas cenIa legislación Yigcn
te.-Comprende: Obligaciones de todas las elases.-Ordenes
generales para oilciales.-Ronores .militares.-Servicio de
guarnieión y scrvicio interior de los Cuerpos de Inf1lJlteria y
de Caballeria.

El preei?, e}1 rústica, en Madrid es de .
En provlllcws .

Los ejemplares encartonados tienen unll.umento de 0'50
céntimos de peseta cada uno.

Compendio teórico-práctico de Topografla, llar el teniente co
ronel de Estado Mayor D. Federico Magallanes.••.•••••••••••

Cartilla. de las Leyes y usos de la Guerra, por el capitán de Es
tado Mayor, D. Carlos Garela Alonso•.••••••.•••••••••••••••

El Traductor Militar, Prontuario de francés, por el o.ficiall.o de
Administración :!I1ilitar, D. Atalo Castaüs ••••••••.•••••••••••

Estudios .obre nuestra Artillerfa de Plaza, por <:>1 coronel, co-
mandante de Ingenioros, D. Joa'lutn de la Llave ..

Historia administrativa de las principales campaüas moder
nas, por el o.ficilll1.° de Administración Militar D. Antenio
DHz'luez •••••••••••••.••.•••••••••.••.•••••.•••.•••••.••••••

Idem del Alcázar de Toledo .
Historia de la guerra de la Independencia, por el general Don

José Gómez de Artecb", oe110 t(jmo~, cada. uno (1) ..
Informes sobre el Ejército aiomán, por el general nnrón de

J(llulbars, del Ejército rnso, trnducida dcJa edición fr~nco
sa por el capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira .•••

Las Grand~sManiobras en España, por D. AntoniO Diaz n",nzo,
comanuante de Estado Mayor .

J,a Higiene militar en Francia ). Alemania.••••.•...•.•.•••.••
:Memorif1 de un viaj", milltar á Oriente, ]3or el goneral Prim...
Nodones de fo~tificaciónpermanente, por el coronel, coman-

dRnte de Ingenioros, D. Jolt'luín de la Llave ..
Tratado elemental de Astronomfa, por Echevarrfa. .
Reflexiones militares, por el1>Iarqués de Santa Cruz de Mar-

cenudo .

50

50

2

3

3
2
3
1
2
2

2
2
2

25
6
6
2
4
6
3
4

10

I
'

l. (1) Se venden en unión de los atlas correspondientes, propiedad de cste De·
1 pósito.
1

ADVERTENOIAS

1
Escala--- ....

500.000

(1) El tomo In se hana agotado.
(2) Corresponden á los tomos II, III, IV, V, VI VII y VIII de l!lo Rist6ria de

la guerra de la Indf'pondencia, que publica cl EXGmo. Sr. General D. José
Gómez de Artcche; yéanse las obras l'ropicdad de corporn.'3ioncs y particuhres.

l10jas publicadas, cada unll. .

Atlas de la guerrll. de Afriea .
ldcm de la de la Independencia, l.' entl"ega "ll
ldemid. 2.' id .
ldem id. 8.' id Jo:' ..
ldem fd. ~.: id ..,.;...................... (2)
I(lemid. ". id .
ldem fd. 6.' id .
luero id. 7.' id \

1
Carta itineraria de la isla de Luzón, escalo.--- .

500.000
1

Mapa de Cl18tilla la Kueva (12 hojas) -- '" .
200.000

Iuoro itincrario de A.ndalucfa.••••••••••••.
ldcm id. de Aragón .
ldem id. de Burgos .
Idem id. de Cllsiilla lj1 V:\.cja•••••.••••••••
Idem fd. de Cataluüa .
ldem id. de fd. en tOlll .
I.km id. de ExtFe.m\dura .
J<1em fd. de Galic¡lt .
ldem id. de Granada ';'¡"".
Idem id. de las Provincias Vaseougn.dasY

Kavarra 2
Idcm f<l. de in. id. eshmrr.do en tela.... 3
Idoro fd. de Valencia 1 3

Mapa militar itinerario de España en tres eol.n·es
1

Escala 2O'O:OO'ó

I,e~ PEDIDOl!J IIe lllll'án dh'cctamente al ,Jefe del Depósito.
I,OS PAGOS lile I'cutitirán al COlllisario de guerra IutervcntGI' del elltaltleeimiento, en Jil}l'anza Ó letra de flÍeil cobro, á favor

del 01\¡;,ial ¡"agallor.
En los precios no se puede lmeer descuento a.lguno, por haber sido fijados de real orden y deber ingresar eu las arcaIl del TeSOrO el produoto iutegro de 11\'

ventas.
Este estableoimiento es ajeno á la Administraoión del Diario Oficia! cM Ministerio de !I}, Guerra,


